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G O B I E R N O  DE LA NACI ON
PRESIDENCIA 

D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de 14 de diciembre de 1945 por  

la que se dispone que doña Juana E s

pigule Pell pase a prestar sus servi

cios en comisión a  la Fiscalía Supe

rior de T asas.

Excinos. S r c s . : A propuesta del ilus- 
trísimo señor Fiscal Superior de .Tasas 
y con arreglo *a lo dispuesto en la ¡Ley 
de 30 de septiembre de 1940, artículo 22 
iM Reglamento provisional, dictado pora 
«u aplicación y aprobado por Orden de 
{i 1 de octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido-a bien dis
poner que -doña Juana Espigule Pell, 
Auxiliar del Juzgado Municipal núme
ro 6 de Barcelona, pase a-prestar sus 
servicio^ en comisión, a ia Fiscalía Su- 
iperior de T asas, continuando ¡percibien
do sus haberes en la forma que Pa >*>- 
nid«> haciéndolo hasla la techa.

Lo qi¿e digo a V V .  (EE. para su co- 
íi acimiento y demás efectos. •

Dios guarde a VV: EE. muchos años. 

Madrid, 14 de- diciembre de 1945.— 
P. l3 ., el Subsecretario, Luis Carrero.

Rxcmos. Sres. .. .. . . . . .

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

 

Dirección General de Recluta
miento y  Personal

 Escala Honorífica (Sanidad Militar)

O R D E N  de 12 de diciembre de 1945 por 

la que se concede el ingreso en la Es

cala H onoríf ica d e l Cuerpo de Sani

dad Militar, con las categorías que a  

cada uno se señala, al personal que 

se relaciona.

E n  cum plim iento de lo dispuesto en 
el Decreto dq 12 de diciem bre de 1942 
;(«D. Oh) núm. 2 de 1943) y disposicio 
nés complementarias, se publica relación 
del personal al qüe se le concede el in
greso en la E scala Honorífica del C u er
po de Sanidad M ilitar, con las catego
rías que a cada uno se (le señala y en 

Tas condiciones que determ inan I09 ar
tículo» cuarto y quinto del citado D e 

creto e Instrucción cuarta de la Orden 
de 25 de junio del citado año («Diaric 
Oficinl» núm. 142) :

Capitanes M édicos Honoríficos  

Don José Fábregas Mo.nt.peo.
Don Rafael Gutiérrez Ve barde,

Tenientes Médicos Honoríficos 

Don Raimundo Piña Aguiló.
Pon Antonio González Ramos.
Don Miguel Soler Martínez. *
Don Jaime Segarra Bosquet.
Don Francisco Bautista García.
Don César Apezteguía Setoaín. - 
Madrid, 12 de diciembre de .1945.

D A V I L A

Escala Honorífica (Intervención)

O R D E N  de 14 de diciembre de 1945 por 
la que se concede el ingreso en la Es
cala Honorífica del Cuerpo de Inter
vención M i litar, con las categorías que 
a cada u no se señala, al personal que 
se relaciona.

En cumplimiento a lo dispuesto en el 
Decreto de 6 de abril de 1943 («Diario 
Oficial» núm. 100) y disposiciones com-. 
plementarias^ se publica a continuación, 
la quinta relación del personal al que se 
concede el ingreso en la Escala Hono
rífica del .Cuerpo de/ Intervención Mili
ta r ,  con Jas categorías que a cada uno 
se señala y en las condiciones que de
termina el artículo séptimo del citado 
Decreto e Instrucción cuarta de la Or
den de 25 de junio del mismo año («Dia-# 
rio Oficia;!» nópi. 142) :

Capitanes Interventores Honoríficos 

Don M anuel Camarero Rúrz.— Profe
sor e  Intendente Mercantil.

Don Gregorio- de Manzanos y Bn> 
d u r o ,— Profesor Mercantil.

' Don José Botas Rodríguez.— Profesor 
Mercantil. -

Tenientes Interventores Honoríficos 

v Don Enrique Ventura Fortún.— Licen- 
ciado en Derecho.

Don Fernando García ^Jartín.— Li
cenciado en Derecho y Perito Mercantil.

Don Juan Molina Pérez.— Licenciado 
en'D erecho. 1 / *

Madrid, 14 ¿e  diciembre de 1945.

 D A V ILA

Escala Honorífica (Servicio de 
Automovilismo)

O R D E N  de 10 de diciembre de 1945 por 
la que se concede el ingreso en la Es
cala Honorífica del Servicio de Auto
movilismo del Ejército, con las cate
gorías que a cada uno se señala, al 
personal que se relaciona. 

En cumplimiento de lo dispuesto en- 
Decreto de 6 de abril de 1943 («Diario 
Oficial» núm. 100) y disposiciones com
plementarias, se publica a continuación 
la segunda relación del personal al que 
se le concede el ingreso en la Escala 
Honorífica del Servicio de Automovilis
mo Ejército, con las categorías que 
asimismo se señalan y en las condicio: 
nos que determina el artículo séptimo 
del citado Decreto e Instrucción cuarta 
do la Orden de 25 de junio del mismo 
año («D. O'.» núm. 142) :

Te n i e n t e s  

Don Eugenio Cuenca González.— Al
férez asimilado.

Don Francisco MuncunilJ Vilaró.— Te- 
miente asimilado e Ingeniero mecánico.
- Don Carlos Sauras Ochoa.— Ingeniero 
mecánico electricista diplomado.

Madrid, 10 de diciembre de 1945.

D A V IL A

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 30 de noviembre de 1 945 por 
la que se concede la libertad condicio
nal a ochenta y cuatro penados.

lim o. Sr. Vistas t las propuestas for-, 
. muladas para la aplicación del beneficio 
• de libertad condicional establecido por el 

Decreto de 17 de diciembre de 1943, Or
den ministerial de 19 de enero de 1944, 
en relación con el Decreto de 9 de junio 
de 1939, a propuesta del Patronato Cen
tral para la' Redención de las Penas' por 
el Trabajo y previo acuerdo del Consejo 
de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de flibertad' condiciona!, con 
la liberación definitiva del destierro,. a 
los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerla a la publicación de la presente 
Orden :

D e los Talleres Penitenciarios de Al
calá  de Henaréfc: . Francisco Troncóso
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Osebe , Natalio San Ildefonso Huetos.
D© la Prisión Central <le Mujeres de 

A m orebieta: M aría Gómez Beltrán, Ma
ría Barroso Portillo, Balbina Daimiel 
Martínez, M aría Lozano Guzm án, María 
Murillo Luna, M aría Flores Alonso.

D e la Prisión Central de B u rg o s: Ar
turo Linares O rzaes, Francisco Pedroche 
Rodríguez, Pedro Urresti Ybarlcza, A n -d 
telm o Moreno Pilares.

D e la  2.* Agrupación de Colonias 
Penitenciarias M ilitarizadas, M o n tijo : 
F.duardo Yrigoyen Espiga.

D e la 3.a Agrupación de Colonias Pe
nitenciarías M ilitarizadas, T a l  a  ve ra : 
Francisco D elgado Hereda a.

D e la  5.a Agrupación de C olonias P e 
nitenciarias M ilitarizadas, T o led o : Pe
dro C a ire ñ o  G óm ez, Leandro G arcía  
Molina.

D e la  Prisión C en tral de C u élfer: ^la
tías de Juan Zurdo, José* Ruiz G arcía.

D e la Colonia Penitenciaria del Due- 
«o: Manuel G arcés C irac, Francisco To- 
doli Brotons, Antonio Q uinta Luengo.

D e la Prisión Central de Gu adala ja
ra : José Estrem era Sesm ero, Enrique 
(Luis A gustí G arcía.

D e la Prisión C entral de H e llín : P e 
dro C ru z M artínez.

D el Reform atorio de A dultos de O ca- 
fia: C ecilio  Torrero Escudero, V icente 
Beus M artínez, (Fructuoso O rtega  F er
nández, M acario M oya H aro, Orfedino 
López Ma-nzanequt?, R a f a e l  .Serrano 

Leal.
Del Sanatorio San C ristóbal, Pam 

plona: Juan B autista  Serrano de D ie
go, (Eduardo Góm ez Ruiz.

D e Ja Prisión Central de Santa  isa- 
bel, S a n tia go : M iguel C apel N avarro, 
Luis Sáez Sánchez.

D e  la Prisión C en lral de Y eserías: 
Clem ente p lo res  Jiménez.

D e la  Prisión Provincial de B ilbao: 
'Tiburcio A ragonés C h aves, C ayetano 
N avarrete G onzález.

De> Ja Prisión Provincial de (La C o- 
n u ia : A tanasio  Felipe p ap illa .

D e la Prisión Provincial de G ran ada: 
Antonio M urcia Berenguer.

D e la Prisión Provincial de I lu e iv a : 
Juan G arcía  G arcía.

D e la Prisión Provincial de Jaén: An
tonio José Bueno T orres.

De la Prisión Provincial de (Lérida: 
'.Valentín ig le s ia s  O l i v e r a ,  Fran cisco 
Seró R eig.

De la Prisión Provincial de M adrid: 
Basilio G arcía  Góm ez, Antonio C ap a
rnos Auge, Manuel Macias Jara.

D e la Prisión Provincial de M ujeres, 
M adrid: Pilar C ortés Góm ez, Sinforosa 
Muñoz Alonso, Antonia G arcía  Alear az, 
Inés Sáez Alonso.

D e la  Prisión Provincial de M ujeres, 
M álaga : María G arcía Vidales.

D e la Prisión Provincial de O vied o : 
Antonio G arcía Sánchez, Manuel Mal- 
donado Rivera.

D e la Prisión Provincial de Palm a de 
M allorca: Gabriel Sagrera Adrover.

D e  la Prisión Provincial des T e r u e l: 
Santiago Gómez de la C ruz.

D e la Prisión provincial de M ujeres, 
V alen cia: V icenta Rivero Pcns.

D e la Prisión Provincial de Vallado!?d: 
Jerónimo M artínez G il.

D e la Prisión Especial de ¡Sigüenza: 
José K avas G arcía.

D a la Prisión de Partido de T a ía lla : 
G regorio Murillo Pascual.

Del Destacam ento Penal de Chozas de 
la  S ierra : Podro G arcía  M artín.

Del Destacam ento Penal de C uelga- 
m uros: A nastasio M oraíaya ^íondéjar.

Del Destacam ento Penal d© Palm aces 
de Ja draq u e: Valeriano G arcía Nuevo.

Del Destacam ento Penal ((Carbonífera 
Palomar», M ontalbán: G aspar Gómez 
de la Asunción.

D e la Prisión M ilitar «La Mola», Ma- 
h ó n : José Morlá M arqués.

A sim ism o S. E. el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, hn tenido a bien con
ceder, en atención a  los inform es em i
tidos por las respectivas Autoridades lo
cales, ei beneficio de libertad condicio
nal sin la liberación del destierro a  los 
-siguientes p en ad os:

D e la Prisión Central de A lcalá de 
H enares: Gerardo Sal Rosillo.

De la Colonia Penitenciaria del Hue
so : Gerardo ¡F áster Giner.

D e la Prisión Central de Gu adala ja
ra : Félix C respo Colm enero, Pablo F er
nández Yu sta , Em ilio G álvez Alcázar.

Del Reform atorio de Adultos de O ca- 
ñ a : Juan G allego Martínez, Lorenzo 
Hernand G arcía, Florentino Ballesteros 
Góm ez, Juan Rodríguez de Lom a, An
tonio Sáncíhez G arcía.

Del Sanatorio Penitenciario San (Cris
tóbal, Pam plona: José Bóveda Albesrt, 
V icente C a sa s  Andréu.

D e  la Prisión Especial de Santa Ma
ría del Puig, [Valencia: Manuel Arbiol 
Ripoll.

D e la  Prisión Central de T alavera  de 
la R e in a : Víctor Gómez López, Agustín 
Muñoz C astro .

D e la Prisión Provincial de B adajoz: 
Inés M artín Calvo.

De la Prisión Provincial de S evilla : 
Felipe Ropero Román.

D el Cam pam ento Penitenciario de 
B rúñete: C iríaco C erezo M acho.

Del Cam pam ento Penitenciario de 
Belchite: Vicente Moreno C ales.

Del D estacam ento Penal de Lozoyue- 
la G arga n ta : Teodoro Juárez D íaz.

Del D estacam ento Penal de  Oropesa  
Aniceto Conejo Lebrato.

L o  digo a  V . I. para «u cooocimien* 
to y  efectos consiguientes.

Dios guarde a  V . I. m uchos años* 
Madrid, 30 de noviem bre de >[945.

F E R N A N D E Z -C ü E S T A

lim o. S r, Director general de P ris io n e s

O R D E N  de 28 de noviembre de 1945 por  
la que se declara que José Rodríguez 
González no sufre en la actualidad 
pena accesoria alguna que pueda serle 
remitida.

Exorno. S r . : Visto el expediente incoa** 
do, con el número 445, por la Com isión 
de Penas Accesorias, a  instancia de José 
Rodríguez González, de profesión Capa
taz de Peones Camineros, con domicilio 
en Niebla, en solicitud de «que se le re» 
ponga en su cargo»,

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta form ulada por fe 
Comisión de Penas A ccesorias:

i.° Que no puede aocederse a  Ja petí* 
ción deducida por José Rodríguez Gon
zález, toda voz que la Comisión careos 
<le facultades para proponer fe reposi
ción deA solicitante en el cargo de C&* 
pataz de Peones Camineros.

c.° Q ue en orden a la pena accesoria 
que en su día se impuso ai solicitante, 
debe declararse que, habiendo extinguido 
el interesado, por cumplimiento, fe con
dena principal, no sufre en fe actuali
dad ninguna accesoria que pueda serfe 
remitida.

Lo que digo a  V . E . para su conoció 
miento y demás efectos.

Dios guarde a  V . E . muchos años. 
Madrid, 28 de noviembre de 1945.— » 

P. D ., 1. de Arcenegui.

Excm o. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias.

MINISTERIO 
D E H A C I E N D A
O R D E N  de 13 de diciembre de 1945 por 

la que se dictan normas para los casos 
de importación temporal y de reimpor
tación de producios sujetos a la Contri
bución de Usos y Consumos.

lim os. Sres. : Por la L ey de Reform a 
Tributaria  de 16 de diciembre do 1940 
y por otras deposicion es legales pos
teriores se crearon diversos im puestos 
sobre el consum o interior de España 
de determ inados ¡productos, y , en su 
consecuencia, en la reglam entación de 
los m ism os se han dictad > norm as p a
ra  fe liquidación del im puesto tratéa*
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dose de importación, asi como para la 
cesgrav ación en los cases de exporta- 
c:.ón.

Ahora bien, en el comercio intesma- 
clcnal e9 frecuente el caso de que se 
fcatroduzc^n en un país productos. que 
ce  nuevo vuelvan a exportarse, sin al
teración sensible en Sos mismos, gene
ralmente con la finalidad de facilitar 
el tráfico de los productos que se ex
portan, y ocurre también el caso con
trario, o «¡ea el de reimportación de 
productos que salieron con carácter 
temporal, pero que ya habían tributado 
oportunamente por la Contribución de 
•Usos y Consumos.

En su consecuencia, y oon eil fin de 
evitar la devolución de ingresos a que 
darían lugar las exportaciones y las 
reimportaciones, y con el fin de faeili 
tar el comercio con eJ exterior, parece 
aconsejable seguir con 1. Contribución 
de Usos y Consumos un régimen aná
logo ai establecido por la legislación 
da Aduanas para estos casos, quedan
do con ello debidamente garantizado.*' 
los intereses del Tesoro.

En su virtud, este Ministerio ha te
nido a bien acordar lo siguiente:

i.°  Las mercancías sujetas al pag< 
de alguno de los impuestos de la Con
tribución de Usos y Consumos creado- 
por el artículo 72 de la Ley de Refor
m a Tributaria de 16 de diciem;-»
1940, con las modificaciones y amplia
ciones introducidas por ias iLeyes dt 
3 1 de diciembre de 1941, 31 de diciem
bre de 1942 y 30 de diciembre de .<>•. 
así como las gravadas (por el impueste 
de Consumos de Lujo, que sean im
portadas temporalmente por Zas Adua 
mas. Nacionales en régimen especia-, 
para su reimportación posterior, se con
sideran exentas del pago del gravamen 
que les corresponda por la Contribu
ción de Usos y Con-sumos.

L a  misma exención tributaria se 
aplicará en los casus de reimportación 
de productos que hayan sido exporta
dos temporalmente al extranjero.

2 .0 E l régimen de exención a que se 
refiere el apartado anterior sólo será 
de aplicación en aquellos casos en que 
coa arreglo a la legislación de Adua
nas se hallen asimisme exceptuados del 
pago de derechos de importación.

3 .0 (Los interesados que desean aco*- 
gerse a les beneficio? d<. esta disposi
ción habrán de otorgar obligación p( 
el importe del impuesto correspondió 
te, en la misma forma y con las mis
mas solemnidades y eficacia con que 
ee garantizan ios derechos aduaneros.

En los casos en que con arreglo a la 
legislación de Aduanas, los interesados 
pierdan ed derecho a k>s beneficios de

este régimen de excepción, automáti
camente lo perderán asimismo en cuan 
to se refiere a la Contribución de Usos 
y C o tu rn o s, procediéndo^e en su con
secuencia a la liquidación y exacción 
inmediata de la misma.

4.0 iLa-s Administraciones de Adua
nas comunicarán a las Delegaciones de 
Hacienda las autorizaciones con cedidas 
para conocimiento de la Inspección.

5.0 Se autoriza a las Direcciones 
Generales de la Contribución de Uaos 
y Con-sumos y de Aduanas para dicta-r 
las instrucciones pertinentes para eje
cución de la presente Orden.

Madrid, 13 de diciembre de 1945.

J .  B EN JU M EA

limos. Sres. Directores generales dv is
Contribución de Usos y Consumos y de
Aduanas.

C) Para gratificar al persona: de
plantilla de ias cincuenta secciones Ad
ministrativas Provinciales de Enseñanza 
Primaria, por trabajos extraordinarios, 
pesetas 50.000.

E) Personal subalterno esoalaionado 
y no escalafonado, 20.000 ¡pesetas.

G) Para impresión de Títulos, pese
tas 5 .000,

í) Servicios especíales y eventuales 
y gastos varios, 25.000 pesetas, debien
do cubrirse estas atenciones eco ios pro* 
pies recursos de ía expresada Caja.

Visto, asimismo, el favorable informe 
emitido por la intervención Genera1 de 
la Administración del Estado en 22 de 
ios corrientes, en cumplimiento de lo 
dispuesto en dicho texto legal,

Este Ministerio ha tenido bien con 
ceder su aprobación ai presupuesto adi- 
cionaJ de referencia.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos

Dios guarde a V. L muchos años. 

Madrid, 26 de noviembre de 1945.

IBA Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis- 
terio, Presidente de la Comisión d« 
régimen interior del mismo.

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL

O RD EN  de 22 noviembre de 1945 por 
la que se concede a don Calixto Terés 
Garrido el ingreso en La O rden de Al
fonso X el Sabio .

limo. Sr. : Dt conformidad con lo pre
venido en 'Ía le ra a; dei artícul, 2 0 cel 
Reglamento de 14 de abril de 19-.; y en 
atención a los mérito* y circunstancia» 
que concurren en don C atete  Terés G a 
rrido,

Este Ministerio ha dispuesto conce
derle el ingreso en la Orden Civil de Al
fonso X el Sabio, con la categoría de 
Encomienda con Placa.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1945.

IB A N EZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este (Ministe
rio*

O RD EN  de 26 de noviembre de 1945 por 
la que se aprueba el presupuesto adi
cional de ingresos y gastos de la Caja 
especial de este Departamento, por un 
importe de 100.000 pesetas.

limo. S r . : Viste ol presupuesto adi 
cional de ingresos y gastos de la Caja 
especial de este Departamento para e¡ 
presente ejercicio económico, formulado 
de acuerdo con lo prevenido en la Ley 
de 13 de marzo de 1943 y disposiciones 
complementarias, allcanzando cada con
cepto eJ importe total de cien mil pese 
tas, distribuidos los gastos en las par 
tidas que a  continuación se indican:

O RD EN  de 4 de diciembre de 1945 por 
la que se otorgan a las Maestras Na
cionales de Enseñanza Primaria las 
vacantes de sueldo producidas durante 
los meses de junio, julio, agosto, sep
tiembre y octubre del corriente año.

limo. S r . : En cumplimiento de lo es
tablecido en los artículos 75, 100 y 149 
del vigente Estatuto del Magisterio, 
aprobado por Real Decreto de iS de ma
yo de 1923 y de acuerdo con la propues* 
ta elevada por la Comisión Especia: del 
Escalafón del M agisterio Nacional Pri
mario,

Este Ministerio ha resuelto: 

i.°  Que se anude el ascenso de doña 
Visitación García Fúster, otorgado con 
el número 10.250 bis, por Orden minis
terial de 26 de junio (B O LE T IN  O FI
C IA L  D E L  ESTA D O  del io de agosto 
próximo pasado), quedando subsisterte 
el adjudicado a esta misma señora con 
el número 9.312-16, con igual fecha, in
serto en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL 
ESTAD O  ded 6 del citado mes.

2.0 Que el sueldo procedente de la 
anterior anulación se adjudique a doña 
Angela García Vicente, número 14.5S0, 
toda vez que según manifiesta la Sección 
Administrativa de Madrid dió por error 
la baja de dicha Maestra y con efectos 
de i .°  de enero de 1945.
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3 .° Que se eleva a definitiva la Or

den ministerial de 5 de noviembre Inti
mo (B O LET IN  O F IC IA L  D¡EL E S T A  
DO del 18 del mismo mes), con tas 
modificaciones que se expresan en la ca
tegoría sexta y sueldo de 7.200 pesetas

Vacante del 17-2^1945, asciende a 7-.200 
pesetas dof?a María A. Ibáñez Castillo, 
número 73.415, reingresada, Ciudad^ 
Real.

20-2-1943, dofia Victoria Vigo Berna, 
número 16.982, Gerona.

20-2-1945, doña Paz dol Castillo Alon
so, número 16.9S4, Santander.

22^2-1945, doña Justa  Díaz Sánchez, 
número 116.987, Avila.

22-2-1945, doña Petra de la Plaza G ar
cía, número 16.988, Cuenca.

23-<2-i945, doña Angeüa de la Mano 
Sánchez, número 16.990, Salamanca.

24-2-1945, doña María del Carmen 
Díaz S ierra, número 16.991, León.

25-2-1945, doña Julia Be-date Silva, nú- 
enero 16.992, Valladolid.

26-2-1945, doña Celestina Jiménez 
Martínez, número 16.993, Jaén .

28-2-1945, doña Sofía González Martín, 
número 16.996, Santander.

1-3-1945, doña Teresa Toxonera San- 
tasus-ana, número 16.996 bis, Barcelona.

1-3-1945, (doña Rosa Asensio Juiián, 
número 16.997, Teruel.

1-3-1945, doña M argarita Monar Am ea 
gual, número 16.998, Baleares.

I-3-1945, doña Rosario Medina Pé
rez, número 16.999^ Hueiva.

1*3-1945, doña Ju lia  E. Alesón So- 
brón, número 17.000, 'Logroño.

4-3-1945, doña Antonia Rubíes Maria, 
número 17.001, Lérida.

6-3-1945, doña Paulina Alonso Bláz- 
quez, número 17.002, Salam anca.

7-3-1945, doña María deü Carmen Ca
rretero Rodríguez, número 17.003, Má- 
ía&a. *

9-3-1945, María Soledad Bello Fernán
dez, número 17.004, La Coruña.

II-3-1945, doña Encarnación Pérez R i
vera, número 17.006, Sevilla.

1 1-3-1945, doña Angela Redondo Sali
nas, número 17.008, Zam ora.

12-3-1945, doña Marina Camerósn Ro
dríguez, número 17.009, Zamora.

12-3-1945, doña Ju lia  Gandía Muñoz, 
número 17.010, Cuenca.

13-3-1945, doña Piiar Soriano Ortega, 
número 17 .0 11, Valencia.

13-3-1945, doña Leonarda E . Chasco 
Estavillo, número 17.012, Alava.

14-3-1945, doña Elisa Pons y  Po«ns, 
número 17.012 bis, Barcelona.

16-3-1945, doña María Domínguez Ló
pez, número 17.013, Almería,

16-3-1945, doña Concepción Posada 
Cache, número 17.014, Soria.

16-3-5945, doña Ana Salcedo Correa, 
reingresada, número 11.455, Jaén.

17-3-1945, doña Angeles Molina Mar 
t£n, número x7.0a 5, Almería.

18-3-1945, doña Cecilia Moral Corde
ro, número 17.016, burgos.

19-3-1945, doña Angeles Sánchez He 
rrera, número ' 17.018, Madrid.

19-3-1945, doña Cándida Matéu F e  
rrer, número 17.018 bis, Barcelona.

19 *3 - 19 4 5 » doña Encamación Ruiz Pé
rez, número 17.019, Córdoba.

203-1945, doña Felicitas Brasa Calvo, 
número 17.020, Pontevedra.

21  -3-1945, doña Apolonia Pillar Monte
ro Hernando, número 17.021, Madrid.

21-3-1945, doña Vicenta Rodrigo Arce, 
número 17.022, Valencia.

21-3-1945, doña María del Pilar LA  
pez Moya, número 17.025, Toledo.

22-3-1945, doña Isabel Coll Rubí, nú 
mero 17.026, Baleares.

23-3-1945, doña Dolores Ponce Diez, 
número 1.7.027, Sevilla.

24-3-1945, doña María Pilar León 
Calvete, número 17.027 bis, Zaragoza.

• 25-3-1945, doña Amparo González Sa- 
bariegos, número 17.028, Ciudad Real.

26-3-1945, doña María de] Rosario Mo
reno Jiménez, número 17.029, M álaga.

27-3-1945, doña Regina Rodríguez 
Bares, número 17.030, Pontevedra.

29-3-1945, doña Dionisia T. Pastor 
Vázquez, número 17.031, Guada’ajara.

30-3-194¿, doña Francisca Calderón 
Capdevila, número 17.032 bis, Barce
lona.

30-3-1945, doña Flora Cruz As*n So- 
teras, número 17.032 tris, Zaragoza.

1-4-1945, doña Pilar Zuloaga Caba
llero, número 17.033, Valladolid.

i-4-1945, doña María del Carmen 
Martín Galindo, número 17.034, Cáce- 
res.

1-4-1945, doña índalecia Casaseca 
Fernández, número 17.036, Madrid.

3-4-1945, doña María Rodríguez Pé
rez, número 17.037, Oviedo.

3-4-1945, doña Ursula Dallo Goñi, nú
mero 17.038, Navarra.

6-4-1945, doña Ana M aría Meijide 
González, número 17.039, Orense.

6-4-1945, doña Pilar Rodríguez Algua
cil, número 17.040, Granada.

7-4-1945, doña Felipa Burgos Rivera, 
número 12.04S, reingresada, Guipúzcoa.

8-4-1945, doña Marina Sanz Bravo Va
lle, número 17.041, Ciudad Real.

8-4-1945, dofia María del Rosario Cal
vo Valencia, número 17.042, Toledo.

8-4-1945, dofia Dora Alvarez Magadán, 
número 17.045, Oviedo.

8-4-1945, d oña Josefa García Jiménez, 
número 17.046, Valencia.

9-4*1945, cloña Clara Vicente Boades, 
número 17.046 bis, Barcelona.

10-4-1945, doña Asunción Baarbesrán 
Gómez, número .1 7.047. Murcia.

10-4-1945, doña Trinidad Fehú Bar- 
galló, número 17.048 bis, Barcelona.

x 1-4-1945, cloña María B.axl Carilla., 
número 17.049, Huesca.

11-4-1045, doña Enriqueta Moreno Mo» 
choli, número 17.052, Cádiz.

12-4-1945, doña María Milagros San
tiago García, número r.7.053, Orense.

14-4-1945, doña Nem.esia del Río Hor- 
nazáb&l, número 17.054, Santander

14-4-1945, doña Carmen Benajes. Sa
cristán, número 17.056, Valencia.

15-4-1945, doña Carmen Rodríguez 
Moragón, número 17.057, Castellón.

I5”4 “I9 4 5 , doña Francisca Buto Milán, 
número 17.058, Baleares.

16-4-1945, doña Virginia Mag-riñá Mo- 
rell, número 17.059, Tarragona.

16-4-1945, doña María Josefa Echani 
Martínez, número 17.061, Guipúzcoa.

17-4-1045, doña Aurora Monge Torres, 
número 17.062, Vizcaya.

18-4-1945, doña Victoria Martín Ruiz, 
número 17.065, Granada.

18-4-1945, doña Te.esfora García Ru
bio, número 17.066, Albacete.

20-4-1945, doña Francisca Crespo R¡9- 
qués, número X7.067, Córdoba.

21-4-1945, doña Rosalía Pérez Parti
do, número 17.069, Badajoz.

22-4-i945f doña Danieia Jiménez Ver- 
gara, número 17.070, Navarra.

25-4-1945, doña Clara Lloret Zara
goza, número 17973, Alicante.

28-4-1945, doña Isabel Parra Niño,
número 17.074, Jaén.

29-4-1945, doña Rosa Rodríguez Re.
go, número 17.075, La Coruña.

1-5-1945, doña Trinidad Negro Chicote, 
número 17.075 bis, León.

d°úa Aurora Bailarín Azna*. 
res, número 17.076, Huesca.

1-5-1945, doña María Asunción Rodrí
guez Muñiz, número 17.077, Málaga.

2"5 ' I9 4 5 » doña Felisa Blanco Riafio, 
número 17.07S, León.

3 ‘ 5 “ r9 4 5 i doña Celia Camina Díaz, 
número 17.079, La Coruña.

6-5'j 94S> doña Asunción Jiménez J i 
ménez, número 17.080, Murcia.

6 -5 -*9 4 5 » d°úa Manuela Rodríguez 
Martín, número 17.083, Avila.

6 “5 -*9 4 5 > doña Cándida Sanj urjo Gar
cía, número 17.084, La Coruña.

U-5-Í945, doñá Maria Candelaria 
Fernández Marbán, número 17.085, Lu
go*
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12-5-1945, doña Ana Leisro Alonso, 
número 17.086, L a  Coruña.

17-5-1945, doña A. Carmen Diego 
González, número 17.087, Tarragona.

26-5-1945, doña Isabel L . Bernaldo 
de Quirós Villanueva, número 12.952, 
rehabilitada, Toledo.

26-5-1945, doña D andana Vidaurreta 
Guerediaga, número 14.S10, rehabilitada, 
Guipúzcoa.

30-5-1945, doña Adelaida Morales P a 
lomares, reingresada, Granada.

30-5-1945, doña M aría ded Carmen 
Martínez Roig, número 17.088, Segovia.

31-5-1945, doña Magdalena Puig Giral, 
número 17.089, Gerona.

31-5-1945, doña Sara  Fernández Me
lón; número 27.090, Orense.

4.0 Que asciendan, en corrida de es
calas, en vacantes de sueldo ocurridas 
durante los meses de junio, julio, agos
to, septiembre y octubre del año en 
curso, las siguientes M aestras del Pri
mer Escalafón que figuran en el ide 1933 
con los números que se expresan :

2-6-194.5, vacante de la señora García 
Alvarez, número 13.849, asciende a 7.200 
pesetas doña Marta Jose fa  Luque So- 
lis, número 13.019, reingresada, Cádiz.

3-6-1945, vacante de la señora Alfonso 
Matellán, número 7.276, asciende a 8.400 
pesetas doña Leónides Melero Pérez, « li
mero S.40S, reingresada, Alicante.

7-6-1945, vacante de lá  señora Fer
nández dé la R iva , número 3.106, as
ciende a 9.600 pesetas doña Ester JBo- 
rrell Esíadella, número 4.605, Segovia; 
resultas: a  8.400 pesetas,, doña. María 
Teresa Sánchez Sánchez, número 9.391, 
Zam ora; a 7.200 pesetas, doña Patroci
nio Madre Muñoz, número 17.091, L é 
rida.

Vacante de la señora López Romero, 
número. 5.375, asciende a 8.400 pesetas, 
doña Dolores Goiburo Martín, número 
9.392, N avarra; resu ltas: a  7.200 pese
tas, doña Matilde de la  Cruz Vaquero, 
número 17.092, Ciudad Real.

12-6-1945, vacante de la señora Gon
zález Manso, número 5.337, asciende a
8.400 pesetas, doña Carmen G ard a  
Aranda, número 9.393, S evilla ; resul
ta s : a  7.200 pesetas, doña Guillermina 
Gallo Gutiérrez, número 17 .^ 3»  Oviedo.

13-6-1945, vacante de la $eñora M ar
tínez de Goñi, número 4.260, asciende 
a  9.600 pesetas, doña Carmen Corchan 
Hernández, número 4.666, Ja é n ; resul
ta s : a  8.400 pesetas, doña Ana García 
Mengíbar, número 9.394, Ja é n ; a 7.200 
pesetas, doña Lucila  Diego Echevarría, 
número 17.094, Santander.

14-6-1945, vacante de la señora Fer
nández Quijano¿ número 3.492* asciende

| a 9.600 pesetas, doña Adetla Selles Gon- 
j j  zálvez, número 4.667, Barcelona; resul- 
¡ ta s : a  8.400 pesetas, doña Ana Caípio 

Echárriz, número 9.395, V alencia; a
7.200 pesetas, doña A ratela Torres Bar- 
do, número 17.095, Santa Cruz de T e
nerife.

16-6-1945, vacante de la señora Blasco 
Rubio, número i .S n ,  asciende a  9.600 
pesetas, doña E lvira Verés Marín, nú
mero 4.66S, Valencia; resultas : a  8.400 
pesetas, dona Matilde Zorrilla Uribarri, 
número 9.396, V izcaya; a  7.200 pesetas, 
doña Amparo Navarro Martínez, núme
ro 17.096, Cuenca.

20-6-1945, vacante de la señora Cui- 
rana Juivq, número 591 ? asciende a
13.200 pesetas, doña Evarista Perales 
Henche, número 1.095, M adrid; resul- 
ta s : a  12.000 pesetas, doña Vicenta 
Boren Costa, número 1.6S5, Barcelona; 
a  9.600 pesetas, doña Luisa Ruiz Ma
teos, número 4.669, H uesca; a 8.400 pe
setas, doña Mercedes Asorey Andaluz, 
número 9.397, L a  Coruña; a 7.200 pe- ! 
setas, doña Consuelo Aparicio Moreno, ; 
número 17.097, Vizcaya.

Vacante de la señora Gambi Martín, 
número 14.897, asciende a 7.200 pese
tas, doña Manuela Alonso Serrano, nú
mero 17.098, Valladolid.

24-6-1945, vacante de la señora Segu
ir á  Borras, número 13.608, asciende a
7.200 pesetas, doña Dolores Domínguez 
Monar, número 17.099, Santander.

27-6-1945, vacante de la señora Frió] 
Escudero, número 13,6x24, asciende iñ
7.200 pesetas, doña Amparo Gandarillas 
Amillátegui, número 17.100, al servicio 
d d  Protectorado.

28^6-1945, vacante de la señora Maclas 
Peña, número 14.031, asciende a pese
tas 7.200 doña Cristina Luso Laso, rili
mero 17 .10 1, Salam anca.

J U L I O

1*7-1945, vacante de la señora Tornil 
Baldellón, número 7.105, asciende a
8.400 pesetas doña M aría M ilagros 
Martínez Fernández, número 9.39S, To
ledo ; resu ltas: a  7.200 pesetas, doña 
Concepción Peña García, número 17.102, 
Iluelva.

Vacante de la señora Vallet Magra- 
ner, número 14.07S asciende a  7.200 pe
setas, doña M aría González Cordón, 
número 17.103, Badajoz.

4-7-1945, vacante de la señora Llanos 
Delgado, número 14.190, asciende a
7.200 pesetas doña M aría Luisa Esté- 
vez Carpintero, número 17.104, Ponte
vedra.

6-7-í945, vacante de la señora Gonzá- 
les y  González, número 13.812, asciende 

i a  7.200 pesetas doña Juana C asas Ce. 
! rezo, número .17.105, Logroño.

9-7-1945, vacante de la señora Valen- 
\ tta Hernández, número 14.130, asciende 
| a 7.200 pesetas, doña Magdalena 

ve!las Nicoíáu, número 17.106, Baleares,
zo-7-1945, vacante da la señora Morí 

de la R osa, número 11.904, asciende a 
\ 7.200 pesetas doña Teodosia Bernardo 

Alonso, número 10.069, rehabilitada, 
León.

13-7-1943, vacante de la  señora Batí. 
¡ delló Benosa, número 1.390, asciende a 
; 12.000 (pesetas, doña Moría Guadalupe 
i López López, nlimero 1.686, Vizcaya;

resultas: a 9.600 pesetas, doña María 
Molas Sabaté, número 4.670, Barcelona; 
a S.400 pesetas, doña Mari a Andrés 
Núñez, número 9.400, Cuenca; a  7.200 
pesetas, doña Remedios Mestro Areti- 
noaurtena, número 17.J07, Lérida.

14-7-1045, vacante de la señora Bello 
y Bello, número 14.720, asciende a
7.200 pesetas doña M aría Visitación 
Burguillo Galicia, número 10.416, rein
gresada, Avila.

I 5~7“ I9LSí vacante de la  señora Porras 
Luque, número 227, asciende a 14.400 
pesetas doña M aría de las Mercedes de 
la Calle Aibarrán, número 333, Madrid;

; resultas: a 13.200 pesetas, doña. Mafia 
Consolación Aleixandre Luque, número 
1.096, M adrid; a 12.000 pesetas, doña 
Juana Forcén Guzmán, número 1.687, 
Teruel; a  9.600 pesetas, doña M¿v*a 
Aurora García Navarro, número 4.671, 
B arcelona; a  8.400 pesetas, doña Isabel 
Romero Osende, niimero 9.401, L a  Co
ru ñ a; a 7.200 pesetas, doña Trinidad 
Borrego Sánchez, número ,17.108, Má- 
laga.

18^7-1945, vacante de la señora Ren- 
gel Domínguez, número 14.663, asciende 
a  7.200 pesetas doña Isabel Arango Se
rrano, número 17.109, Salam anca.

19^7-1945, vacante de lia señora Salas 
de la  Torre, número 7.S75, asciende a 
8.400 pesetas doña Teresa Recuna Este- 
vez, número 9.402, Pontevedra; resul
ta s : a 7.200 pesetas, doña Visitación 
Gómez Moreno, número 17 .110 , Teruel.

22-7-1945, vacante de la señora Fajar
do Martínez, número 9.689, asciende a
7.200 pesetas doña M aría del Carmen 
Méndez Fon fría Pérez, número 17.112, 
Oviedo.

24-7-1945, vacante de la señora Abela 
Espinosa, número 616, asciende a 13.200 
pesetas doña Inocencia Martínez Pine
da, número 1.097, M adrid; resultas: 
a 12.000 pesetas, doña Filomena Terrén 
Toben a, número j.638, Tarragona; *
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9.600. pesetas, doña Columba Filella 
Bragós, número 4.673* Barcélona^ a
8.400 pesetas, doña María Enedina 
U.ría Cirióo, número 9.403, Oviedo; a

*7.200 pesetas, doña María del Carmen 
Benito del Valle Laborda, número 

. io . iu ,  reingresada, Toledo,
31-7-1945, vacante de la señora Gon

zález Rey, número 3.336, asciende a
9.600 pesetas doña Rosa Rodó Vergés, 
número 4.674, Barcelona; resultas: a
8.400 peseta*, doña Elisa González Pé
rez, número 9.404, M álaga; a 7.200 pe*

' setas, doña Josefa Perales Sanz, núme 
rq 17.113»' Málaga.

A G O S T O

1-8-1945, vacante d é la  señora Sánchez 
Alvares, número 4.217, asciende a ipe§e-

* tas 9.600 doña Carmen L a r a . Fuentes, 
número 4.675, Tarragona; re s u lta s :.a
8.400  pesetas, doña Rosa Giráldez 'Fer
nández, húmero 9.405, Ciudad R e a l; a
7.200 pesetas, 'doña Milagros Melchor 
Merintf, númerq 17 .114 , Logroño.

V acan ^  de la señora N ^ in o  Gonzá- 
. lez, número 13.749, asciende a 7.200 pe

setas doña Isabel Santos González, nú- 
,mero 17 .115 ,' Zamora-

Vacante de la séñora Seara Vázquez.
 ̂ número 15.801, asciende a 7.200 pese

tas doña Angeles Antón Moreno, núme
ro 47.115 bis, Málaga.

3-8-1945, vacante da la señora Oliver 
Moragues, número 1.023, asciende a pe
setas 13.200 doña Em iliana Asenjo Pas
cual, número 1.098» B urgos; resu ltas: 
a 12.000 pesetas, doña Mañuela Casa» 
mayor Lasheras, número 1.689, Alican
te; a  9^600 pesetas^ doña M aría Cdh- 

, cepción ¿¡Inés Voltá, número 4.676, T a 
rragona; a 8.400 pesetas, doña Carmen 
Rodtíguez Martín, número 9.406, Santa 
Cruz de Tenerife; % 7» 20<#pesetas, do- 
fia Micaela Benéitez León, núm. 17 .116 , 
Zamora.

* 4-8-1945, vacante de la señora Ouinta
* Cóma, número 16.151', asciende a ypeser 

tas 7.200 doña M aría del Pilar Ruiz Li-
. liares, número 12.930, reingresada, Ma

drid.
7-8-1945j vacante de la señora Climem 

-ta Soler, número 14 .712 , asciende a pe
setas 7.200 «doña María Marina López 

'Martínez, número 17*1/7, Cuenca.
8-8-1945, vacante de la ^señora JonJá 

Alborch, número 947', asciende a pese
tas 13.200 doña Catalina . Calderón S o  
to; número 1.099, Barcelona; resultas: 
a - 12.000 pesetas, doña Dosindá' tíoro* 
na Vázquez Gómez, número 1.693, La

’•* Corufia; a 9-600 pesetas, doña Angeles 
.Zamora Tolosa, número 4,677, Barce- 

\ kmaY a ’8.400 pesetas, doña Elena Mar-

cilla Vera, número 9.407, Alicante; a
7.200 pesct as, ^oña Jerónima Puerto 
Monterde, número 17 .118 , Teruel. 
.Vacante de la señora Miranda Sevi

lla, número 3.314, asciende a 9.6oo»pe- 
setas doña Ana Gen eré s Pelfort, núme- 
ro 4.678, Barcelona ; resu ltas: a pese
tas 8.400 d,oña Francisca Alarcón Bru- 
netón, número 9.407 bis, Madrid; a pe
setas 7.200, doña María Desamparados 
Ferrer Fornés, número 17.120, Barce
lona..

10-S-1945, vacante ye  l a señora. Oña- 
teb.ia Carmonal., número 7.00S, ascien
de a 8.400 pesetas doña Josefa Morillas 
Burgos, número 9.408, Córdoba; resul
tas: a  7.200 pesetas doña Amparo Ne- 
vot lbáñez, número 17.120 bis, Barce-. 
lona.

13-8-1945, vacante de la señora Pérez 
Caballero, número 7.612, asciende a  pe
setas 8.400 doña Ju lia  Gómez Domín
guez, número 9.409, Logroño ;• resultas': 
a 7.200 pesetas, doña Asunción Carme
na Romero, número Ni 7 .12 1, Almería.
' 15-8-1945, -vacante de la señora No
val Juste, número 13.921, asoiende a pe
setas 7.200 doña Gracia Rom erof Pérez, 
número 17.122, Almería.-^

16-8-1945, vacante de la señora Do- 
bón Bruseí, número 2.201, Nasc;ende a
9.600 pesetas doña Modesta Oñate So- 
ler, número 4:679, Bar ce’on a ; resultas: 
a S.400 pesetas doña Agueda Ruiz^Her- 
mosillas, número 9.410, Cuenca; á pe
setas -7.200* doña Cayetana Sanz 'C a 
cho, número 17.123; Burgos.^

19-8-1945; vacante de la señora Fras- 
quet y Frasrquetj número "3.065, ascien
de a  9.600 pesetas doña María ded Pila* 
Planas Font, número 4.680, Barcelona; 
resultas: a  8.400 pesetas, doña María 
Consuelo Herrero Escudero, núm. 9.441' 
A vila ; a 7.200.pesetas, doña Juana per- 
nández Antón, número 17.124, Madrid.

20-8-1945, yacan té de la - señora Cp- 
trina Riry-Bamba, número r.512, ascien
de a  12.000 pesétás doña Inés Crespo 
Nadal, número 1.694, G uadalajara; re
sultas : a  9.600 pesetas, doña Lucía Ma- 
dafraga V esgá ,5 número 4,68^, Sevilla; 
a 8.400.pesetas, ¿oña Angela Ailujo For- 
menti, número 9.412, Gerona; a pese, 
tas 7.200, doña Mar¿a Victoria Más Ju- 
bán, número 17.124 bis> Barcelona. .

Vacante dq la señora- Vicente Cade
nas, número 8.233, asciende a  8.400 pe
setas doña Josefa Iraeta Garábain, nú
mero ^.413, Guipúzcoa; resultase a pe
setas ^7.20^, doña Isabel Lorenzo Ce- 
rrato, número 17.125, Córdoba.

.24:8-1945, ívácant¿ de la señora Fer
nández Iglesias, número 1.017 , ascien
de a :3.20o pesetas doña Amparo» Lle-

rena Lluna, número 1.100, Barcelona; 
resultas: a 12.009 pesetas, ‘doña Josefa 
Iglesias Vilarelle, número 1.697, Ponte
vedra ; a  9.600 pesetas, d o ñ a Amalia 
Gor.dón Martínez, número 4.682, Bur
gos; a S.40Ó pesetas, doña Mercedes Na
varro Martínez,i número 9.414, M adrid; 
a 7.200 pesetas, dona M an a  Luisa Mu- 
ñiz Serrano, número 17.126, Madrid.

Vacante de la señora B.ouza Trillo, 
número 14.940, asciende a 7.200 pesetas 
doña Matilde» üreña G arcía, núme
ro 17.127. .
' 25-8-1945, vacante de la señera Va- 
landín Corral^ número 15.884, ascien
de a  7.200 pesetas doña Carmen Ber- 
múdez Otero, número 17.128, Ponte
vedra.

26-8-1945, vacante de la señora Pé
rez Ibars, número 949, asciende1 a pe
setas 13.200 pesetas doña Elvira - Lié- .» 
baña Bandeci, número 1.10 1, -Vizcaya; 

■ re su lta s :,a  12.000 'pesetas, doña Dolo
res Eulalia Martínez Serrano, núme
ro 1.698,' Córdoba; a 9.600 pesetas, do
ña Vicenta Azcárate Móntiel, núme
ro 4.6S3, H uélva '^a  S.400 pesetas, do
ña Josefa Tomás Pachés, núm. 9.4.15, 
Castellón; a 7.200 pesetas, d o ñ a 'M a 
ría Teresa ¡España Domínguez, núme
ro 17.129, Shvilla.

28-8-1945, yácante^de la señora He- 
rranz Perlad¿, número 15.899,' ascien
de a f.200 pesetas doña María de los 
Dolores Sotó mayor R a m'o s , ' núme
ro .17.132, Tóledo.

30-8-1945, vacaivte de la señora L á
melo González, número 1.015, ascien
de a 13.200 pesetas doña M aría del Pi- • 
lar Regalado Saldueña, número 1.102, 
Zaragoza; resultas: a 12.000 pesetas, 
dpña Josefa Montiel Vargas, núme
ro 1^699,, M álaga ; a 9*6qo pesetas, do
ña Fantina Romero Gordillo, núme
ro 4.685, H uelva ; a .8.400 v pesetas, do
ña Ju an a Bernabé García, número 7052, . 
reingresada, ’ Valencia.

Vacante de la señora Ronda Marcos, 
número 1.074, asciende a  13.200 pese
tas doña' Amparo Jiménez López, nú
mero ,1.103, Sevilla; resultas: a pesq» 
tas 12.009, doña Mar*a Luisa Morales 
Palomares, número 1.700, M álaga; a
9.600 pesetas, doña Carmen Campo Pa- 
qissi, /número 4.687, Cádiz*; a  8.400 pe
setas,- doña Angela Rodríguez Fernán
dez, número 9.415 bi§, reingresada, Al
bacete.' .

Vacante tié la señora .Vidaña Cante
ro, número 1.304, asciende a fi2*cK)o pe
seras doña Cayetana Jo se fá y  Moreno 
Calviño, núm ero. 11-701, Córdoba; re
sultas : ¿  9.600 .pesetas, doña María So- 
tomayor Zámudio, número 4/688, Cá-
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diz; a S.400 pesetas, doña Isabel S. 
Guaita Amanda, número 9.416, Cuenca; 
a  7.200 pesetas, doña María Teresa Ló
pez R uiz,núm ero 17.133 , Sevilla. •

Vacante de la señóra Torres Sánchez- 
número i .452, asciende a 12.000 pese
tas, doña Irene Olla Marín, núme- 
ro 1.702, Ja é n ; re>ultas: a 9.600 fíese* 
tas, . c|Gfia Manuela Yázqiyz Zaldív-ar, 
numeró 4.089, Cádiz; a S.4^o pesetas, 
doña Felisa P é r e z C.irrein), núme* 
ro 9.417, L eó n ; a 7.200 pesetas, doña 
María . de las Mcreede- Bachiller Cár
dena», número 17.134, Ciudad R ea1.

31-8-1945, vacante de la señora Mau
lera 'G uinda, número 15.S1S, asciende a 

,7.20o pesetas doña María Coral Romeic 
Luis, número. 17 .135 , Pontevedra

' 4 S E P T IE M B R E

1-9-JQ45, vacante de la señora Bufe- 
ta Giiimil, número 2.598, asciende a pe
setas 9.600 doña María Dolores Mazo
rca Moreno, ■ "número 4.690, C ádiz; re
sulta* r a 8.400 peseta», dqña María dé 
la Paz Campos Baeza ^qjano, núme
ro 9.41S, Ja é n ; a 7.200 peseta,, d ña 
Juana Mas Borras,’ número  ̂ 17.136, Ba
leares. * 1

Vacante de la s e 1T0 r a Pasalaigua 
Icart, número 4.359, asciende a pese
tas* 9.66b doña Marina Gómez Yíllaboa . 
Martínez, número .4.691, Sevilla; resul- 
ta s : a '8.400 pesetas,* doña Seg'ismunda 
Zaya» Sancha, núñitro' 9.419, Valencia; 
a 7'.200 pesetas, d o ñ a  Desamparados 
Martín Lloróns, número 17 .136  bis, Z a
ragoza.

Vacante de la señora^Be<ró Espasa, 
número 13.765, asciende a 7.200 pese-, 
tas- doña Dolores Cabrera Madrid, nú
mero 9.978, r-eingresada, M álaga.

3-9-1945, vacante dé la señora Tórri
da DCiz, número 465-, /asciende a 'pe
setas .13.200 doña María Carmen Gon- , 
záiez Esteb'nli, número 1.ÍÓ4, Guadala- 
ja r a ; re su lta s : a  12.000 pesetas, doña 
-Adoración Aguilera • Márquez, núme
ro 1.704, G ranada; a 9.Ó0Q pésetas, do
ña Pilar Condón Sagarra, número 4/692,. 
Gerona; a 8.490 pesetas, doña Terésa 
deií Rey Gabaldón, número 9.420, Ali- ; 
caíate; a 7.200 peseras, doña Dolores 
P-rada Machuca, número 17 .137 , Se-, 
villa. . ^ /• 7 ‘

4-9-1945, vacante de la señora-Pallo- 
mares Prieto,’ número 1.3 13 , asciende a
12.000 pesetas doña. Carmért Gadea Vi
llar, número 1.703, G ran ad a; 'resultas, 
a : '9.600 pesetas, doña María Tomasa 
García Perrera, número 4.693, H u elva ; 
a 8.400 pesetas, doña ' María del Pilar ‘ 
Calavia López, número 9.421, Barcelo
n a ; a 7.200 pesetas, doña Antonia Ba

rril Cistarc,. número 17.137 bis, Barce
lona. , *

5-9-1945, vacante de la señora .Gailin- 
do Izquierdo, número 14 .8 11, asciende 
a 7.200 pesetas doña Susana Celina 
Berna!, número 17.137 tris./ Zaragoza.

6-9-1945, vrieante de la señora Cara- 
bailo Reina, número 4.983, asciende a
8.400 pesetas doña M a r í a  Natividad 
Alonso Monasterio, número 9.422, B ar
celona; resultas: a  7.200 pesetas, doña 
Dolores Sánchez Gómez, número i/ . i jS ,  
Cacares.

7-9-1945, vacante de la señora Pérez 
Marín, número 362, asciende a pese
tas 13.200 doña Luisa Sancho Rubio, • 
número 1.105, Z aragoza; resu ltas: a 

*i2.boo pesetas, doña M a r í a  Benita 
Sainz Rodríguez, número 1.706, Gra
nada ; a o.óop pesetas, doña Maq'a del 
Rosario Guardado Pesado* núm. 4.694, 1 
C áceres; < a 8/400 pesetas, doña M ada 
de los Angeles Viílamor Zurdo, núme
ro 9.422 fois*, -Mádrid; a 7.200 pesetas, 
doña Ju liá  Rubio Félix, número -17.13$, 
Madrid.*

9-9-1945,. vacante de la señora^ Andrés 
Moreno, número 153, asciende a pese
tas 14.400 doña E lvira Albert Pons, nú-

* fnero ■ 33.5, V alencia; resultas: a pese-, 
tas 13.200, doña M aría Concepción E s
cudero Valverde, número i.ioó , Bur- • 
gos ; a 1 2.ooorposetas» d o 11 a Carlota 
Manzano Mendoza, número 1,707, M á
laga ; a 9.600 p esetas,' doña Vicezita 
Agidhu* Caivo, número 4.6955 Cáceres; 
a 8.40O pesetas, doña María de la Con
cepción R ivas Castro,. vnúmero 9.425, 
Pontevedra; a  7.200 pesetas, d o q a ‘Pie

d a d  Castillo Sánchez, número *>7.141,. 
Granada.

Vacante de la señora Nespérhda Que- 
vedo, número 13.61S, asciende a pese- 
tas 7.200 dopa M aría de la Natividad 

' £u  adrado Zalvidea, húmero >7^ 43* M a
drid. . • ' ■

Vacante/Úe la  señora Canaleja Arro-.. 
yo, número 14.794, asciende a 7.200 pe
setas doña M aría de tfa Soledad S á n - .

1 chez7 Collado, número 17.144, .Ciudad 
Real. V  ' '■

10-9-1945I vacante de la  señora Mar
tínez Dueso, número^ 117 , asciende a
14.400 pesetas doña Felisa Soláu Ale- 
jaMre,, número, 337, B arcelona; resul
tas:, a  13.200 pesetas, doña Purificación 
Novás Guillán, número 1.1109, Ponte
vedra ; a ’ 12.00o -pesetas, doña Rogelia • 
Machado Granados, número 1.708, Cá

d iz ; a -9.600 pesetas, doña M aría Sán
chez Gómez, /número 4.696*-Cáóeres; a 
8.400* pesetas, doña CancépQión Gregaria 
de 'T ejada Arias, número 9.42#, Cádiz ; 
a  7.200 pesetas, doña María Pérez To- 
rregróéa, numero 17.145, Alicante,

Vacante de la señora Pérez Mora, n;i- 
1 mei o 1.399, 'asciende a 12.000 ' pesetas, 
doña Francisca Benigna Carmena Sán
chez, número 1.709, Sevilla. Resultas: a 
9.600 pesetas,, doña Paula E. Clemente 
Gutiérrez, número • 4.697, Cáceres ; a
8.400 pesetas, doña Victoria Pérez Her
nández, número 0.428, Barcelona ; a 7.200 
pesetas, doña Elvira Breda Coria, mu 
mero 17.147, Madrid.

12-9-1945, vacante de la señora Sán
chez Rosado,' número 5.436, asciende a
8.400 pesetas doña • Dellina Gavilán Mo- 
nerris, número 9.429, Alicante. R esu ltas: . 
a 7.200 pesetas, doña Carmen González . 
Rodríguez de Abelleira, número 1 7 . 1 49 , 
Orense.

19-9-1945, vacante de la señora García 
Granñus, número 20, asciende a  14.400 
pesetas’ doña Ana Morán Fernández, nú .; 
mero 339, Sevilla.; resultas: a ,13.20o*
pesetas. doña Clara Villanueva Machi- 
nandiarena, número 1.100. N avarra ; a
12.000 pesetas doña Concepción García 
Córdoba, número 1.710 , Córdoba; a 
á.9.600 pesetas doña Josefa Garrido Mi. 
guefl,# número 4.699, Cáceres; a^S^oo pe-' 
setas doña Felipa El.izondo Inda, núme
ro 9.431, N avarra’; a 7.200 pesetas, doña • 
Sara Zurro Navarro, número 17.150 , Va-’ 
lladoilid. *

22-9-1945, vacante de. la señora Serra- - 
no Bartolomé, núrqero 2.143, asciende a .
9.600 pesetas doña Dolores Lópe2 Buja- 
■lance, número 4.701, Córdoba; resultas 
a 8.400 pesetas doña Pilar Palóu Periel, 
número 9.432, Barcelona; a* 7.200 pese-7 
tas Moña Humbelina Amézqueta Ekáino, 
número 17 .15 1, N avarra.,

Vacante de la señora Gómez Pita^ nú
mero 6.938; asciende a 8.400 pesetas, 
doña Florentina P. Muñoz Blasco, nú
mero 9.433, N avarra ; resulta: a 7.200 , 
pesetas doña Laura Pérez Seguí, núme
ro 17.153, Valencia.

Vacante, de la señorh Vilaplainá Vila- 
plana, número 14 .15 1, asciende a 7.200 
pesetas doña María Consolación D urán' 
Puerta, núm. í i .7 7 1 ,  reingresada, Avila. ;

.25-9-1945, vacante de J a  señora Cama- * 
rillas Calvo, número 15 .512 , asciende á 
7.200 pesetas doña Concepción Font 
Gárcía* número. 17.154,' Valéncia.*

29-9-1943, vacante de la  señora *Ca ña-,  
das Rubjsco, número 1.7344 asciende a
9.600 peseta? doña Dolores Zurbano Gar
cía, número 4.702, Córdoba ; resuhas : á
8.400 pesetas doña María del Carmen^ 
Bazáñ Rodrigo, número 9 .4 3 4 , Logrofio; 
a 7.200 pesetas doña Eilisá Villacampa. 
Ara, número' 17 .155, Huesca. •

0  ‘o c t u b r e

1-10-1945, vacante de la señora Araoz 
González', número 38, ascíende ¿  14,400 
pesetas doña. Petra Portero Panlagua*



B. O. del E.— Núm. 354 20 diciembre 1945 3621
número 345, Salam anca resultas : a pe
setas 13.200 doña M aría R osario  Sola 
Garrida, número 3 . 1 1 1 ,  V izcaya ; a  9.600 
pesetas doña ‘M ilagros ValU Ballcster, 
número 4.702 bis, Castellón ; a S.400 pe* 
setas <loña M aría cié 'ia C . Fernández 
Quintana, número 9.437, L o g ro ñ o ; a
7.20 0  peseras doña Jo se fa  Lorenzo .Arqué-tf 
xo, número 17. .156, Santander.

Vacante de la señora B arres Ballester, 
número 1 1 .5 0 8 ; asciende a 7.200 postnas 
doña B ernarda Pastor Bueno, número 

17-157» N avarra.
.2-10-1945, vacante de la señora Prieto 

. Fernández, número 2.760 ; asciende a  pe
setas 9.600 doña ,lnés Egido Galuche, 
número 4.703, Salam anca ; resultas : a 
8.400 pesetas doña H onorina Junquera 
Baldona número 9.438, Oviedo ; a 7.200 
pesetas doña T eresa  Lam arque Sánchez, 
número 17.159» M adrid.

Vacante de ala señora Ram írez Santos, 
número 14.848 ; asciende a. 7.200 pesetas 
doña M aría Lu isa  Abadía Rodríguez,' 
número 17 .160 , M urcia. ■

3-10 -19 4 5 ; vacante de la señora Fer
nández M illán, número 507-; asciende a
13.200 peseras doña Alaría de la  C . Bo
tella Cabades, número 1 . 1 1 4 ,  Valencia.; 
resu ltas: a 12.000 pesetas doña Ju an a  R . 
jMalmngro y D elgado, núm eroM .712, Cá-

• diz ; a 9.600, pesetas doña M aría V . Ju a 
na Vii(a Hernández, número 4.705, S a 
lam anca; a 8.400 pesetas doña M aría 
Consolación Díaz T eje  ir o Moreno, núm e
ro 9.439, Santander ; a  7.209 pesetas do-

; ña Raquel Sánchez Melón, núm. 17 .16 1 , 
Orense. -

Vacante de la señora Arriero Sánchez 
Manjón, número 1 .14 7 ; asciende a 12.000 
pesetas doña Matilde G arcía  Vázquez,
número 1 .7 13 , Córdoba'; resultas : a pe
setas 9.600 doña C atalina de Jied ra  As- 
tudillo, número 4.706, V izcay a ; a 8.400 
pesa as doña Concepción Sa«qz Gabaldón, 
plimero 9.440, Cuenca ; a 7.200 pesetas 
doña Carm en Seguro Chasserot, número

• 17.162, ¡Murcia. .

4-10-1945, .vacante de ia señora D o
mínguez A m arilla, número 16 .986; a s 
ciende a - ,7*200 pesetas, doña Fran cisca  
Roquet Sauz, número* 17 .16 3 , Valencia.

6-10-1945,' vacante de la señora Alvarez 
: Nieto, número 1.1232 ; asciende a  12.000

pesetas dona C laud ia  Soto M orán ,. nú
mero 1.7 14 , C ó rd o b a ; re su lta s : a  9.600 
pesetas dona E lv ira  C ovisa Rarpírez, nú¿ 
mero 4.707, Toledo ; a S.400 pesetas do
ña M aría de la  C . U sandizaga M artí- 

 ̂ nez, núm ero 9.441 r G u ipúzcoa; a, 7.200 
[ pesetas v doña Vicenta ViceiK M artínez,
I* número 17 .164 ,; V alencia.' m
i* 7-10-1945, vacante de la señora Bofo- 
! F10 .de la Orden, número 1.15 6  ; 'ascién- 
/ de a 12.000 pesetas doña R o sa  Pardo 

González, número 1 .7 15 , H p e lv a ; resul

tas : a 9.600 pesetas doña A urora B lan
co Criado» número 4.708, León ; a 8.400 
pesetas doña M aría Teresa C urescs H uerr 
ga, número 0.443, O vied o; a  7.200 pe
setas doña Alejandrina Sánchez Alonso, 
número 17 .165, Las Palm as.

Vacante de la señora Granell Zapa- 
ter, núm ero 13.963 ; asciende a 7.200 pe
setas doña Cristina Irascla Florolúv,. nú
mero 17.166 , Vizcaya.

12 .- 10-1945, vac an te 'd e  ia 'se ñ o ra  A l
varez Rodríguez, número 1.36 6 ; ascien
de a 12.000 pesetas doña Vicenta Carrión • 
E uiz, número 1.7 16 , Sevilla ; resuVas : a
9.600 pesetas doña -Elvira G arcía F e r
nández, número 4.709, ' Valladolid ; a

:8.40o pesetas doña M aría del Carínen 
Goruán Rodríguez, número 9.444, Ovie
do ; a 7.200 pesetas doña M aría del C ar
men Piniila Sánchez, número 17 . 167 ,  
Guipúzcoa.

Vaeante de ila señora G-utiérrez Panero, 
m iqiero 2 .360; asciende a 9.600 pesetas 
doña Alaría Luisa Llórente Laza, núme
ro 4 7 10 , V izcay a ; resu ltas: a S.400 pe
setas, doña D esam parados Bernia M ar
tínez, número 9.445, Valencia ; á 7.200 
pesetas doña M aría T eresa Va-11 ve B a- 
sora, número! 17.168, Barcelona.

V acante de la  señora Gam ero Muñoz, 
número 14 .17 8 ; asciende a 7.200 pesetas 
doña G regoría Valdivia Jim énez, núme
ro 1 7 . 1 7 0 , 'Cádiz.

13^10-1945, vacante de la señora P ar
do D uar¡e, número 2 .436 ; asciende a pe
setas 9.600 doña Matilde Ledesm a M ar
tín, número 4.71 r, Z am o ra ; resu ltas: a  

'8 .400 pesetas doña Am paro Prieto Rodrí
guez, número 9.446, V alladolid ; a  7.200 
pesetas doña M a rin a ’ de la Estrella 
Agüera Montes, número^ 17 .17 1 ,  Cór
doba. v

Vacante de la señora García y G arcía, 
número 6 .10 S ; asciende a 8.400 pesetas 
doña R osa  González Rodríguez, -.núme
ro 5.0SS, reingresada, León.

16-10-1945, vac'ante de la señora B acb- 
Estévez M ojí,, número 3.407 ; ascienda a
9.600 pesetas doña Isabell J .  Ja r a  R am os, 
número 4 .7 13 , Iluelva  ; resu ltas: a  8.400 
peset as doña Paula Rodríguez Letam éo- 
di, púmero 9.447, G u a d a la ja ra ; ascien
de a 7.200 pesetas doña Carm en Bello 
C am arena, número 17 .172 , Albacete.

Vacante de la señora Blanco G-arcía^ 
número 1 6 7 6 3 ; asciende a 7.200 pesetas 
doña A laría de Tos Ángeles M ora Picó, 
número 1 7 ..173 , Alicante..

17-10-1945, vacante de ia señora Ruiz 
Azúa, número 4.620 ; asciende, a 8.400 pe
setas doña Germ ana Avelina Arribas No- 
riega, número 9.44S, M ad rid ; resultas : 
a 7.200 pesetas doña E lisa  Pérrino V illa- 
ttón, 'núm ero 17 .174 , Cuenca.

* Vacante de la señora Gutiérrez Q uija
da, núm ero ^ .15 0 ; asciende a  8.400’ pe

setas doña E lo ísa  Peña G arcía, número 
9.449, Santa Cruz de l*en erife ; , re su lta : 
a 7.200 pCft-es'as doña M aría Esperanza 
López Fum ares, número 17 .175 , Lu go .

1S-10-1945, vacante de ia señora D o
rado Ruiz, número 16.001 ; asciende a
7.200 . pesetas doña M argarita Andrés 
Maté, número 17 .177 , Paciencia.

19-10-1945, vacante de la señora (La
cado Omedes, número 524 ; asciende a
13.200 pesetas doña M aría del Carm en 
G arcía Neira, número 1 . 1 1 7 ,  L a  Coru- 
ña ; resu ltas: a 12.000 pesetas doña T e 
resa Navarro Mira, número 1.7 17 , A li
c an te ; a 9.600 pesetas doña Isabel León 
Fernández Bulnes, húmero 4 .714 , Cádiz 7 
a 8.400 pesetas doña Elvira Díaz Sán
chez. número 9.450, Madrid ; a 7.200 pe
setas doña Antonia Larrayoz Echarri, 
número 17 .179 , N avarra.

22-10-1945, vacante de la señora López 
Carba-llo, número 3.010 ; asciende a  9.600 
pesa'as doña Remedios Tom ás ¡Martínez, 
número .4 7 15 , A iálaga ; resu ltas: a  pe
setas "8.400 doña 'María Jo se fa  Crem a- 
des Gil, número 9 .451, Z ara g o z a ; a  pe
setas 7.200 doña Dolores Martín Cótano, 
número 17 .18 1 , Badajoz.

Vacante de la señora Gutiérrez Y o 
gue, número S. 10 0 ; asciende a  8.400 pe
setas doña Ju lia  M artínez Diez, número 
9.452, Vizcaya ; resulta : a 7.200 pesetas 
doña A laría del Am páro Ocampo C a r
g a , número 17 .1S2 , León.

23-10-1945, vacante de la señora Men- 
dibúro O rtega, número 5 .52 7 ; asciende 
a 8.490 pesetas doña Francisca Estartús 
Gascón, ' número 9.453, Gerona ; resul
ta : a 7.200 pesetas doña M aría del P ila r  
Cantero Martínez, número 17 .1S 3 , Ali
cante. *

24-10-1945, vacante de la  señora G ra
do’ Hernando, número 3.2.75; asciende 
a 9.600 pesetas doña M aría Jo se fa  P é 
rez Jim eno, número 2.68o,s rehab ilita

b a ,  V izcaya.

Vacante de la señora Carrasco Mo
reno, 'núm ero 5 .35 2 ; asciende a  8400 
pesetas, doña M aría D esam parados G ó
mez Jim eno, número 9,454, Castellón; 
resu ltá : a 7.200 pesetas doña Natividad 
Zuazo O rdás, número 17.184,* León.

V acante de la* señora Rom án tV ela, 
número 7.405 { asciende a  <8.400 pese
tas doña M aría de la O. Sem illán M ar
tínez, número 9.455, M ad rid ; re su lta : 
a 7 .Í00  pesetas doña G uillerm ina Gon
zález C arrión , número 17.186, M urcia.

V acante ,de la  señora A lonso Z ap ata , 
número 10 .728 ; asciende a  I7.200 pese

t a s  doña A nton ia M oya G randi, nú
mero 17 .1^ 7 , Ja é n .

V acante de la señora O rtega C ara/o , 
núm ero 13 7 4 8 ;  asciende a  7 7 Qo pese-
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xas <ioña Magdalena Benayas Zabala, 
número 17.188, Vizcaya’.

25-10-1945, vacante de la  señora Bufe- 
no Carrasco* número 523} asciende a 
a5.200 pesetas doña Angela M as Egui- 
laz, número 1.119 , Barcelona; resu ltas: 
a  12.000 pesetas d o ñ a  Concepción 
A rriaza Bellido, número 1.718 , Sevilla; 
¡a 9.600 pesetas doña M agdalena Flo
res Revaliente, número 4.716, Córdo
ba ; a S.400 pesetas doña María Com- 

. cepcíón Marredo Martín, número 9.456, 
Santa Cruz de Tenerife; a 7.200 pese
tas doña M aría Enim a Fernández Váz
quez, n ú m e r o  16.658, reingresada, 
prense.

Vacante de la .señora Patino San- 
cfiez, número 935;' ascién d ela  13.200 
pesetas doña Rosalía Viaplana Gui- 
tart, número 1.120, Barcelona; resul
ta s : a 12.000 pesetas doña Rosario R ¿  
vas Ram os, número 1.719* Sevilla; a 
•*9.000 pesetas doña Marcelina Mariscal 
Muñoz, núrtiero 4.717, M álaga; a pese
tas 8.400 doña M aría ‘del 'Carmen Mal
var Malvar, número 9.457, M adrid; a
7.200 pesetas doña Antonia Martín Ma
teos, número 17.189, Córdoba.

Vacante de la  señora Cima Pedregal, 
número 4.478; asciende a 9.600 pese
tas doña M aría Fuensanta Iglesias 
G arcía, número 4.718, Cádiz; resultas: 
a  8.400 pesetas doña Angeles Esparza 
Zam arra, número 9.457 bis, M adrid; a
7.200 pesetas doña Concepción Ddcam- 
ipo Fernández, número 17.190, 'Lugo.
• *27-10^1945, vacante de la señora Cáfr- 

doso Ruiz, número... 5.803; asciende a
8.400 pesetas doña M aría Otero C asas, 
número 9.459, Pontevedra; resulta, a
7.200 pesetas doña M aría Teresa Ma- 

> .yorga Morales, número 17 .19 1, Avila.
29-10-1945, vacante dé la señora Ló

pez Mellado, número 3.193;- asciende a 
9.60o pesetas doña Em iliana Falehe 

.Ruiz, número 4.719, S o r ia ; re su lta s :.a
8.400 pesetas doña Beatriz Sándhez 
Sánchez, número 9.4.61, Albacete; a
7.200 pesetas doña' Montserrat Calzada 
Sambola, número 17.192, Tarragona.

5.0 Se concede un plazo de ocho 
d ías, a partir de la fecha de publica
ción de esta Orden para que, por las 
Secciones Adm inistrativas de Enseñan

z a  Prim aria, se hagan las observacio
nes oportunas basadas en fundamen
tos legales, si a  ello hubiere Jugar.

Teniendo -en cuenta los numerosos 
. errores de fecha dé nacimiento que' apa
recen en los folletos del Escalafón > vi
gente, cerrado a 3r de diciembre de 
1933, nuevamente se solicita de las Sec
ciones Adm inistrativas de Enseñanza 
Primaría cuiden de rem itir, unido a¡l

parte mensual de bajas y  con un mes 
de antelación, las relaciones de Maes
tros y M aestras de su provincia que 
cumplen la edad reglam entaria para su 
jubilación forzosa, servicio que será re
mitido determinando con claridad: «Di
rección General de Enseñanza Prim a
ria—Sección 24—Escalafones del-M agis- 
gisterio», servicio que se considerará 
inexcusable, dirigiendo parte negativo en 
su caso.' •

6.° L a s  Secciones Administrativas 
de Enseñanza Prim aria extenderán los 
nuevos títulos administrativos de las 
M aestras ascendidas, a quienes se re
fiere Ja presente, Orden, con los efec
tos económicos y administrativos que 
se determinan para cada caso.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 

Madrid, 4 de diciembre de 1945.

IB A R E Z  M A RTIN

limo. ,Sr. Director general de ¡Ense
ñanza prim aria.

Sres. Jefes de las Secciones Administra
tivas de Enseñanza Primaria.

SF. Ordenador de Pagós por Obliga
ciones de este Ministerio.

O RD EN  de 10 de diciembre de 1945 so
bre aborto del sueldo completo a los 
sustitutos de Maestros afectados de tu
berculosis que se relacionan.

limo. S r . : Acordada pór la Orden mi- 
. nísterial de 14 'de marzo último (B O L E 
T IN  O F JC iA L  D E L  EST A D O  del ;día 
19) la aplicación en su totalidad, do
rante el actual ejercicio, del crédito de
1.200.000 pesetas que figura en el ca
pítulo primero, artículo primero, grupo 
quinto, concepto primero, subconcepto 
quinto, del Presupuesto vigente de este 
Departamento, con destino al abono de 
haberes de los sustitutos de Maestros 
tuberculosos y demás sustituciones lega, 
les, y provistas por la de 26 de julio 
del año en cursd (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O  del día 3 de agosto) las 
vacantes comunicadas a  esa Dirección 
General de su digno cargo pbr las -Sec
ciones Adm inistrativas dq provincias du
rante el primer semestre de Jt<fc5, «¿e ha
ce preciso proveer las ocurridas en el 
segundo hasta la fecha de esta Orden 
ministerial, provisión en la que forzosa
mente, por imperativo de humanidad, 
se cumple . Jo ^dispuesto por el núme
ro tercero de la Orden ministerial de 30 
de junio de 1944, aplicando el importe 
de didhas vacantes, ¿ea cualquiera la 
causa, a los sustitutos de los Maestros' 
separados transitoriamente del servicio,

cuyos expedientes se han recibido en elT 
Ministerio, por orden riguroso de en
trada.

Las vacantes comunicadas con poste
rioridad a la Orden ministerial de 26 Jle 
julio de 1945 sen las siguientes:

1.* Gerona. Don Gregorio Góme2 
ju sto  (número 91 de la relación de 
Maestros separados del servicio, de la 
Orden ministerial de 14 de marzo .de 
1945). (Fallecido el 31-12-44.

2.a Orense. Don José  Giner Serra 
(número 3 de la relación de Maestros ' 
separados transitoriamente del servicio, 
de la Orden ministerial de 26 de julio 
de 1945). (Fallecido el 6-7-45.

3.a Málaga. Don Juan Bautista Da- 
llego Ram os (.número 26 de la relación 
de Maestros^separados transitoriamente, 
de la Orden ministerial de 14 de marzo 
de 1945). Fallecido el 18-8-45. .

4.a Burgos. Don Calixto Obregón 
García (número 24 de la relación de 
Maestros separado-.-, de la Orden minis
terial de 14 de marzo .de 1945). (Falleci
do él 14-9-45.

5.a Avila. Don Horacio Muñoz Tolq. 
daño (número 14 de la relación de Maes
tros separados del servicio, de la Orden 
ministerial de P4 de marzo de 1945). 
Fallecido él 14- 9^45.
. 6.a (Lérida. Don Eustaquio (Lorón Pa, 

lacios (núme.ro 70 de la relación de 
Maestros separados.del .servicio, de h  '  
Orden ministerial dé 14 de marzo de 
1945). Se reintegra al .servicio en 6-10-45.

7.a Lérida. D o n  Graciliano Alonso 
Prieto (número 20 de la relación de

' Maestros separados dtí servicio, de la 
Orden ministerial de 14 de marzo de 
I945)* reintegra al servicio en 9-10-45.

8.a Pontevedra. D o n  Félix Sabell 
Mosquera (número 117  de la relación de 
'MaestAis separados del* servicio, de la 
Orden ministerial de 14 ' d e fn a rz o  de

'  x945) ‘ S© reintegra al servicio en 31- 
*<M5-

9.a Palehcia. Don Melecio González 
Gutiérrez ((número 37 de la  relación de ' 
Maestros separados del servicio, de la 
Orden ministerial de 14 de mafzo de 
I945)‘ Fallecido el 9-11-45.

10. Oviedo. Doña M aría de la (Con
cepción Turmo Bayona l número 31 de 
la relación de Maestros separados tran
sitoriamente del servicio,N de la Orden 
mini-steriál de 14 Ide marzo de 1945). (Fa
llecida el 16-i 1-45.

E) orden riguroso de entrada en el 
kegistro general del Ministerio de los ; 
expedientes de separación He Maestros 
af^ptados de tuberculosis, con arreglo a 
la O rdenan i nist erial de 30 de mayo-de ' 
1940, básica de este servicio, es el si
guiente, que comprende igual número de 
vacante»: *
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Núm. 1. - L a  Coruña. Don (Francisco 
(Formoso Siaba. T iene entrada el ¿4-4-45.

NTúm. 2.— Castellón. Doña Luz María 
Alba Fornas. T ien e entrada el 1S-4-45.

Núm. 3.— (León. Don Atan asió del Ar
bol Alvarez. T iene entrada el 25-4-45.

N ú m .. 4. —  Oviedo. Doña. María de! 
'Carm en Prendes Moró. T ien e entrada 
el 26-4-45.

Núm. 5'. —  Soria. Don Elias Vinuesa 
(Caballero. T iene entrada el 3-5-45.

Núm. 6.— León. D oña Arm onía An
geles G arcía D íaz. T ien e eritrada el 

&-5-45-
Núm. 7. B urgos. Don (Francisco G ar

cía D íaz-Venero. T iene entrada el 2-6-45.
, Núm. 8.— Barcelona. D oña Juana Me
dina O driozola. T ien e entrada el 6-6-45.

Núm. 9.— Córdoba. Don Leopoldo Pé
rez Prados. T ien e entrada el 18-6-45.

Núm. 10. —  Valencia. Doña Caridad 
M urcia Solano. T ien e entrada el 7-7-45*

Por lo anteriorm ente expuesto-,
E ste  M inisterio ha resu e lto :
1.° Q ue con cargo al crédito reseña

do ^al comiefizo de esta  ;Orden perciba 
el sueldo anual de 6.000 pesetas, que 
es el de entrada en la carrera dél Ma
gisterio nacional prim ario, a partir del 
día 12 de febrero último, fecha en la 
que se inicia el expediente del M aestro 
titular, .>cum plim entado lo dispuesto 
por los números 2.0 y  3.0 de Ja  O rden 
de Direc'ción de 1 de m ayo de 1941 
(B O L E T IN  O F I C I A L  DEL, E S T A D O  
del d ía  13), el sustituto nom brado pa
ra -servir. lá escuela desem peñada por 
el número 1 de la relación de M aestros 
separados- transitoriam ente, *qué cubri
rá la  vacante del señor Góm ez Justo.'

2.° Q ue perciban con cargo a l men
cionado crédito el expresado sueldo, 
previo cum plim iento de los núm eros de 
ia orden de Dirección citados, I09 sus
titutos de los separados señalados con 
los números 2 ál 10, que corresponden 
& las nueve v aceptes restantes. Para  
esta percepción sólo* podrá acreditarse 
el haber com pleto a  los sustitu tos a 
partir de láNfecha en que se  inicia el

• expediente de separación del servicio 
1 del titular, siem pre que sea posterior 
a la de la vacante que cubre, en esta 
forma-: • „

La sustitu ta  de la señora Akba For
nas, Ja vacante producida por falleci
miento del señor G iner Serrá. .

El sustituto del señor Del Arbol Al- 
(Varez, la  vacante producida por falle
cimiento del señor G allego Ram os.

L a  sustitu ía  de la  señora Prendes 
¡Moré, la vacante producida por falleci
miento del señór O bregón.

El sustituto  del * señor V in uesa, la 
Vacante producida por fallecim iento del 
«eñor Toledano.

 L a  sustituta de la señora G arcía 
Díaz, l a  vacante producida p o r reinte
gro al servicio del señor Lorón P a la 
cios.

El sustituto del señor G arcía  Ejíez- 
Veñero, la vacante producida p o r're in 
tegro al servicio del señor Alonso 
Prieto.

(La sustituía de la señora Medina 
Odriozola, la vacante producida por 
reintegro al .servicio del señor Sabell.

E l -sustituto del señor Pérez Prados, 
la vacante producida por fallecimiento 
del señor González G utiérrez.
• ILa sustituía de la señora Murcia So
lano, la vacante '.producida por falleci
miento d e  la señora Turm o Bayona.

3.0 Que las Secciones Administrati
vas correspondientes cumplimenten con 
las m áxim as diligencia y. exactitud flo 
que se dispone en la presente Orden 
m inisterial, teniendo e n cuenta que el 
ejercicio económico está finalizando, y 
acreditarán asim ism o el sueldo comple
to 0 I09 separados transitoriam ente a 
que se refiere desde la m ism a fecha en 
que lo. perciban los sustitutos.

S e  recuerda a Jos exprésado-s Centros 
provinciales que deben cumplimentar, 
en la misma forma Ja  ̂ disposiciones 
relacionadas con este servicio, muy e s
pecialm ente comunicar por correo cer
tificado las vacantes inmediatamente 
qué se produzcan, exigiéndose, en otro 
caso1, las tesponsabilidades que proce
dan.

1L0 digo |a V . I. para su conocimien
to y  efectos.

. D ios guarde a V i I. muchos años. 

M adrid, fro de diciembre*'do *945- 

IB A Ñ EZ M A R T IN

lim o. Sr.' Director gen eral.d e Enseñan
za Prim aria.

O R D E N  de 14 de diciembre de 1945 por 

la que s e declara obligatorio el uso de 

un carnet de identidad para todos los 

funcionarios dependientes de la S u bsec

retaría de Educación Popular.

C reada la Subsecretaría de Educación 
Popular por D ecreto-Ley de 27 <̂ e ju
lio de 1945, y siendo conveniente" con
ceder a *los funcionarios, afectos a la 
m isma ‘ el derecho al " uso d e  un% carnet 
de identidad, análogo ' al ya concedido 
a  los funcionarios de este  M inisterio 
por Ordenes de 29 de m ayo de 1935 y 
29 de agosto de 1939, c o n 'e l fin de que 
puedan acreditar su personalidad en los 
actos orí gínados por su servicio,

E ste  M inisterio ha resuelto( declarar 
obligatorio para todos los funcionarios

dependientes de la Subsecretaría de  
Educación Popular el uso de un Carnet 
do identidad con arreglo al modelo fija-, 
d*> por la misma, siendo de cuenta de 
los interesados los gastos efue lleva con
sigo su adquisición. Será  requisito ia . 
dispensable la autorización de dicho do
cumento con la firma del ilustrísim o 
señor Subsecretario de Educación Po
pular y se llevará un libró de regisc.’O 
especial y circunstanciado do cada uno 
de Jos carnets que se expidan, confor
me a las instrucciones que oportuna, 
m ente se dicten.

Madrid, 14 de diciembre de 1945.

IB A ÑE Z M A R T IN

MINISTERIO DE 
O B R A S  PUBLICAS

O R D E N  de 15 de diciembre de 1945 por 

l a que se prorrogan hasta el 1.° de fe

brero próximo todos los pases d e fer

rocarriles autorizados por la Dirección 

General de Ferrocarriles, Tranvías y 

Transportes por Carretera correspon

dientes al año 1945 y se dan normas 

para la expedición de los de 1946.

limo. Sr. : Próximo a terminarse, el 
plazo de validez de los actuales pases«de 
circulación por los ferrocariles inspeccio 
hados por el Estacfo, y requiriendo algún* 
tiempo las operaciones de distribución de 
los que han de tener efectividad en el 
año 1946, así como el cobro del Seguro 
Obligatorio de Viajeros,

Este Ministerio tiene a bien disponer: 

i.°  Quedan prorrogados hasta efl día 
primero de febrero próximo todos los pa
ses de circulación por los ferrocarriles 
autorizados por la  Dirección General de 
Ferrocarriles, / Tranvías y  Transportes 
por Carretera para el año 1945.

2.0' Durante los quince últimos días 
del próximo mes de enero se distribuirán 
en el Negociado de Pases y Billetes de 
Ferrócarriiles ele dicha Dirección General 
los nuevos pases para el año 1946, co
brándose al mismo tiempo el Seguro 

vObíigatorio de Viajeros que ha-de entre, 
garse. a Ja, Com isaría de Seguros.

, D ios'guarde a V. L muchos años.

Madrid, 15 de diciembre de 1945.—  
P. D., Javier Marquina.

limo. NSr. Director general de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes por Ca
rretera.
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MINISTERIO D E T R A B A J O
O R D E N ES de 25 de octubre de 1945 por 

las que se inscriben, en el Registro Ofi
cial de Cooperativas a las que se men
cionan de las localidades que se citan.

limo. Sr. : Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de las Co
operativas que a continuación se rela
cionan y disponer su’ inscripción en 9I 
Registro Oficia] de Cooperativas, de 
conformidad con io dispuesto en la Ley 
d 4 Cooperación de 2 de enero de 1942 
y el Reglamento para su aplicación de 
2t de noviembre de 1943 a f 

Cooperativa (kd Campo «Nuestra Se
ñora de Fresnedo)), de Solórzano (San
tander).

Cooperativa de Consumo «La Snper
viviente», de Ontón (Santander).- 

Cooperativa de Albañiles y Peones 
,*dLa Villafranquiha», de Yillafranca del 
Famadés (Barcelona).

Cooperativa Vidriería, d^ Cornellá 
'(Barcelona)’.

Cooperativa Fábrica de Cristal «La 
Esm eralda», de Hospitalet del Llobro- 
gat (Barcelona).

Cooperativa de Repartidores de Car
ne de Barcelona.

Cooperativa Lechero - Agrícola d e .l 
Campo de Laredo (S an tander).

Cooperativa General de Productores 
del Cáñamo, de Orihuela (Alicante).

Cooperativa Agrícola «San Miguel 
Arcángel», de Muría (Alicante). 

Cooperativa Agrícola de «Santa Ana 
. 'de Valí dé la Guart» (Alicante). ■ , •

Cooperativa Agrícola de Mucbamiel . 
;(Alicante).
* Cooperativa Agrícola de Saiñta Bár

bara, de Elche (Alicante) I .
Cooperativa Agríéola, de Casas de l\ 

Bárcena (Valencia). :
Bodega Cooperativa Agrícola «La 

Productora Vinícola», de Cheste v(Va~ 
lencia).

 ̂ Cooperativa del Campo «San isidro 
Labrador», de Baterria (Avila). x

Cooperativa del Campo «La Virgen 
de la Vega», de Cantivero* (Avila).

Cooperativa dej Campo «San Blas», 
de M esegar do Corneja (Avila). ' 

Cooperativa del Mar de la-C ofradía 
Jd-e ViJIajoyosa (Alicante). N 
'• Cooperativa Agrícola de «San Lam 
berto», de Zaragoza.

Cooperativa M ilitar y Civil de Zara- 
góZa. .

Madrid, 25 de octubre de 1945.

GIRON D E V E L A SC O  

íta q .'S r , Director general de Previsión.

limo. S r . : Este  Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de *as Col 
operativas cjue a continuación se reía- ’ 
cionan y disponor su inscripción en el 
Registro Oficial do Cooperativas, de 
conformidad con-lo dispuesto en la Ley 
de Cooperación de 2 de enero de T942 
v el Reglamento para su aplicación de 
11 de noviembre de 1943:

Cooperativa del Campo «San Isidro* 
Labrador», de Navatalgordo (Avila).

Cooperativa del Campo «La Caridad», 
de Herreros de Suso (Avila).

Cooperativa ck.l Campo «San Sebas
tián», de Casas de Sebastián Pérez (Avi- 
la), ._

Cooperativa del Campo «San Blas», 
de Laguna Dalga (León). , ,

Cooperativa Comarcal del Campo 
«San Roque», de M ahora, (Albacete).

Cooperativa del Campo «La Flor del 
Jalón», de Sabiñá-n (Zaragoza).

Cooperativa Agraria «San Felipe y 
Santiago», de Mequinenza (Zaragoza).

Cooperativa del Campo ((San Andrés», 
de Torres de Berrellén (Zaragoza).

Cooperativa Agrícola «San Licor», \\<e 
Zuéra (Zaragoza).

Cooperativa Agrícola «San José», de 
Azuara (Zaragoza).

Cooperativa Agrícola «San José», de 
S a-daba (Zaragoza).

•Cooperativa del Campo «San Barto . 
lomé», de Murillo de Gallego (Zarago- 
za).

Cooperativa C aja Rurql - Cooperativa • 
Agrícola Católica, de Callosa de Ensa
rnó (Alicante). *

Cooperativa Agrícola do- los Santos 
M ártires Abdó-n y Senén, de Sagumto 
(Valencia). .

Cooperativa «La Protectora Agrícola 
de San Francisco Javier», de Benichem- 
bla (Valencia).

Cooperativa Agrícola de Clisas de Mo
ya (Valencia).

Coojporaliva del Campo, de Balaguer 
(Lérida). v *

Cooperativa Agrícola y C aja Rural 
«San Antonio Abad», de Granadella (Lé
rida). ' *. ■ ' $

Cooperativa del Campo - C a ja  Rural, 
de Sari Pantaleón de Aras (Voto) (San
tander). . '

Cooperativa del Campo - C a ja  Rural, 
de Polanco (Santander).

Cooperativa del C a m p o -C a já  Rural, 
de Cicero (Santander).'

Cooperativa del Cam po-Caja Rilral 
«San.-Isidro Labrador», de Alfoz do H e
reda (Santander). ,

•  •v

Madrid, 25 de octubre de 1945. .

/  G IR O N  DE’ V E LA SC O

limo. Sr, Director general de Previsión*

O R D EN  de 9 de noviembre de 1945 por 
la que se descalifica la casa barata y 
su terreno número 88 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa Madrileña 
de C asas Batatas y Económicas, se
ñalada hoy con el número 6, de la calle 
de San J uan de la Cruz (Madrid Mo
derno) , de esta capital.

limo. Sr. ; Vista la instancia de don 
Antonio Naranjo Gutiérrez, solicitando 
descalificación de su casa barata núme
ro 88 de1 proyec’ c , a probado *a la Coope
rativa Madrileña cíe Casas Baratas y 
Económicas, señaiada hoy con el núme
ro 6, de la callé de San Juan de la Cruz 
(Madrid Moderno) de esta capita l;

R e s u d a n d o Que ila expresada casa» 
fue calificada condiciona'lmente p o r  
Real Orden de 15 de'diciembre de 1927, 
habiendo recibido ce] Estado los benefi
cios de préstamo y prima ;

Resultando ¡ Que la indicada casa cik  
ya descalificación se solicita, .se-encuen
tra hipotecada a favor, del-Estado para 
responder del préstamo y prima tjue co
mo beneficios recibió del m ism o ;

Considerando .* Que de acuerdo con lo 
es:áblecidó en efl artículo del Decreto 
de 31 de marzcí de ¡1944, don Antonio 
Naranjo Gutiérrez, como beneficiario de, 
la referida casa, ha ingresado en la paja  
del Iqstituto Nacional dé la Vivienda, 
con fech£ 7 de noviembre del corriente 
año, la cantidad de 24.794,90 pesetas} im
porte dei resto. dG préstamo, más la in
demnización correspondiente;

Considerando : Que la - descalificación 
de la casa barata no puede suponer! al 
aesiligár 4 su), propietario de Ies lim^a- . 
cienes impuestas por las disposiciones 
vigentes,un menoscabo de los derechos 
reconocidos a  los duéños de las fincas 
colindantes; .

Visto el Decreto citádo y además dis
posiciones lega'es aplicables ál caso, , 

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Descalificar 1a casa barata 

y su terjjpno número 88 del proyecto apro
bado a *a Cooperativa Áladrifleña de p a
sas- Baratas y  ̂Económicas, señalada 
hoy con el número 6 d$ la calle de San 
Juan de la Cruz (Madrid Moderno), de 
esta capital. , ’

 ̂ Segundo. Que don Antonio Naranjo 
Gutiérrez conforme a lo determinado en 
el Decreto ya citado, deberá justificar 
ante el Instituto Nacional de ja Vivien
da, inexcusablemente, en el término de 
noven;a días? 'que por* e1 m ism o'se satis- . 
facen lás Contribuciones;, impuestos y ar
bitrios, dedos qu^ Ha casa barata venía 
disfrutando desde la fecha, de su cons
trucción : yf •

Tercero,. Quq el .propietario de la fin- ■ 
rca descalificada,: deberá respetar las nor
mas generales q u e ' determinan las con-
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diciones m ínim as de estructura actual 
¡de la¿ fincas que constituyen la ba
rriada.

De Oí den m inisterial lo digo a  V . !J. 
para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V . J. Amichos años. 
Madrid. 9 de noviembre de 1045.— 

P. D .. F . IMayo.

I/mo. Sr. Direcro'* general del Instituto 
‘ Nacional] de ’a V ivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL
PRESIDENCIA 

D E L G O B I E R N O
Dirección General del Instituto 

Geográfico y Catastral
Rectificación a la adjudicación definitiva  

a don Andrés M artín González del 
concurso de la s obras de construcción  
de u n fu tu ro O bservatorio Geofísico  
en Logroño

H abiéndose padecido oJ error de in
cluir indebidam ente dentro del texto pu
blicado. (B O L E T ÍN  O F I C I A L  D E L  
E ST A D O  núm. 253, 19  de diciem 
bre do 1945) las tres .p rim eras líneas 
'¡de la tercera colum na de la  (página 3600, 
se hace constar ,que dichas treS líneas 
¡deben considerarse com o n o ‘ existentes.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

( Correos.— Sección Central de Personal. 
Negociado segundo)

Rectificación, al anuncio de concurso para 
la provisión d e  las plazas vacantes de 
personal rura l, con arreglo a la L e y .

Habiéndose omitido tres líneas en la va
cante 19 de dicho anuncio, inserto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, núme
ro 353, de 19 de diciembre «de 1945, se re
produce a continuación dicho párrafo de-, 
bidamente rectificado ¡

19. C artería  ru ral de R am bla de A L  
box, can obligación de recoger y  entre, 
gar al paso" de la conducción de Albox 
a Oria y servir a Liado del Espino, 
Bentarique y  L o s  S im o n e s ; cuatro h o. 
tas de servicio  y/i haber anual de p e
setas 1.460. .

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de Justicia

 

Convocando concurso para la provisión de 
la plaza de O ficial prim ero del Cuerpo  
de O ficiales d e los Tribunales P ro vin 
ciales de lo Contencioso-adm inistrativo, 
de Z aragoza.

De conform idad con lo dispuesto en el 
número 7.0 de la  Orden de 26 de mayo 
de 1944,

\  ' ¡ :

E sta  Dirección General hace público 
que se encuentra vacante una plaza de 
OficiaJi primero en -el Tribunal Provin
cial de 1q '(Íontencioso-adminisírativo de 
Zaragoza, b ie n a l deberá ser provista me
diante concurso de traslación entre fun
cionarios del Cuerpo de Oficiales de los 
Tribunales Provinciales de lo Contencio- 
so-aclministrati.vo »de la m ism a categoría 
que la de la plaza vacante, recayendo 
ei nombramiento eir el solicitante que 
reúna más antigüedad de servicios efec
tivos en dicha categoría.

Los interesados dirigirán sus instancias 
a  la Dilección General de Justicia , en el 
plazo de quince días, a contar desde la 
inserción de este anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , excep
to los que presten servicio fuera, de ja 
Península, ios cuales, sin perjuicio de re
mitir lo más 'rápidamente-posible, sus so
licitudes, m anifestarán telegráficamente, 
en el indicado plazo, por conducto dedos 
Presidentes de sus respectivas Audiencias 
que pescan se les tenga por concursan
tes.'

Madrid, 17 de diciembre de 1045.— Por 
el Director general, el Subdirector geno- 
tal, Manuel Sp'ler.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Comisaría General de Abasteci

mientos y Transpones 
Circular n úmero 545, sobre, uso d e las 

« Colecciones de cupones» y de la  «C ar

tilla provisional» de racionam iento

Fundamento

Circunstancias varias han aconsejado 
m odificar la  estructura cte la «Colección 
de cupones» y «Cartilla provisional de 
racionamiento», cuyo uso se,regulaba por 
ia C ircular número 497, de 14 de noviem
bre de 1944, de acuerdo con lo que en la 
presenté se determina.

Como adem ás tal modificación, que 
afecta a  los cupones justificativos de to
dos los artículos, excepto Jos del pan (que 
siguen siendo diarios), im plica variación 
de las normas referentes a la justifica
ción del consumo mediante ellos, se hace 
preciso am oldar las normas existentes a 
i» mueva necesidad, para lograr siga .to
talmente regulada la  m ateria relativa a 
(la «Cartillá individual de racionam ien
to», m ediante lo concerniente a su parte 
aocum ental «Tarjeta de Abastecimiento» 
ipor la  C ircular número 494, y a *a ju s
tificativa  ((Colección de cuponds de ra 
cionamiento», por; lo que en ésta se es
tab lece; y  a tal fin  se dispone :

C A P IT U L O  P R IM E R O

DE LA «COLECCION DE CUPO N ES» Y DE L A 
«C ARTILLA  PROVISIONAL DE RACIONAMIENTO»

Artículo 1.° La obtención de toda
d a se  do artículos de racionamiento en el 
territorio nacional y plazas de soberanía 
de. A frica se efectuará m ediante lia utili
zación de las  «Colecciones de cupones» 
o de las «Cartillas provisionales de ra
cionamiento», según los casos, que, a efec
tos legales, tienen la consideración de 
docum entos oficiales y públicos ; son per

sonales, y su custodia corresponde a los 
titulares de los mismos o a la lam ida o  
rolect:vidad do que aquéllos formen parte-

Art. 2.° Tondrán derecho a  una 
«Colección dn c-upono-.» las personas que
sean titulares de ((Tarjetas de Abastecih 
miento» y estén inscritas en el Censo 
de racionamiento de cualquier Munjeipio, 
siendo competente para facilitar aquélla 
precisamente la Delegación de Abastecí-, 
mientes en que la 'inscripción- citada 

•exista.
Art. 3.° Podrán obtener una «C artu

lía provisional ale raciohamiento» : a), las 
personas que entren cu territorio español. 
la cual les será facilitada, por la O ficina 
de frontera por la que realicen su entrada 
en dicho territorio o, en otro caso, por 
cualquier Delegación de Abastecimientos 
en que la soliciten, previa la presen! :u 
ción de la instancia— modelo número ib— 
v del pasanorte, en el que se consignarán 
los datos de Ja Cartilla, y en ésta los de 
aq u é l; V*b), los que cansen b a ja 'e n  los 
Censos p o r  cambio definitivo  v voluntario  
de residencia, cuya Cartilla h's será fa 
cilitarla, si la desean, por la Delegación 
de Abastecimientos en que causen baja, 
la cual consignará lia serie y número 
de dicha C artilla  provisional en el «Bo-» 
Vtín de B a ja» —modelos núm s. 12 ó 12 a— 
que le expida, y las dé éste en aciuélla.

Art. 4 .° L a s  personas que procedan
del-extranjero poürán u>ar (.antas «C ar
tillas provisionales» como precisen, te-- 

hdeudo en cuenta el período de .validez de 
las m ism as, hasta que obtengan una 
«Tarjeta de Abastecimiento» o se ausen
ten al extran jero. Los que cambien vo
luntaria y  definitivam ente  de residencia 

xsóIo podrán usar dos ((Cartillas provisio
nales» sucesivas.-

Art. 5.° Siem pre que ! aya  de obte
nerse una C artilla provisional por canje 
oe otra anterior cuyo plazo de vigencia 
haya transcurrido, ’ habrá de entregarle  
la cubierta de la anterior con los Cupo
nes que pudiera tener, y en la nueva que 
se facilite s-s hayá constar si es segunda, 
tercera, etcétera, según la anotación que 
de esa clase figure en la que se recoge.

En el pasaporte o, «Boletín de B aja» , 
según (los ca*os, se consignarán . la cir
cunstancia de dicha nueva expedición en 
igual form a que se hizo para él prim er 
ejemplar, .siendo competente pora expedir 
estas sucesivas «C an illas provisionales» 
Cualquier Delegación en que se presente 
la cubierta de la  caducada.

Art. 6.° L a s  «cubiertas de las C á n i
das provisionales no tienen -validez por sí 
solas para obtener una «Colección de cu
pones de racionamiento»; esto- no obstan* 
te, se exig irá siempre su entrega cuande 
conste que la posee quien reciba Ja «Co. 
lección de cupones».

MODALIDADES

Art. 7.° L a  Colección d$ cupones de 
racionamiento  y la  C artilla .provisional 
será diferente en cuanto a ciertas especió
les características, según corresponda a 
personas de dos y -m á s  años d^ edad o 
de menos d e.d o s a ñ o s ; y para las pri
meras, según que sus titulares estén cla
sificador en prim era, segunda o tercera 
categoría (Orden de la Presidencia .del 
Gobierno de 15 de noviembre de 1940) ;v 
pero dentró de cada grupo y categoría^; 
será de modelo único para iodo el temiA 
torio español.
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A rt. 8.° L a  Colección de cupones 
constará,:

a) De una cubierta, en cuya parte in
terior anotarán los titulares de la «Co
lección» los datos a ellos relativos; y los 
establecimientos en que se inscriba para 
«1 suministro, los números de dichos es
tablecimientos y los que como cliente co
rrespondan a aquéllos.

b) De hojas bisemanales de cupones 
idiarios, número I para el pan, con de
terminación del día de ia semana a que 
correspoi len, y con indicación para su 
corte en d o s; y semanales para los de
m ás t artículos alimenticios de consumo 
diario o periódicamente fijo que se em
plearán, en las colecciones de cupones de

, personas de dos y más años de edad, de 
manera fija y constante el I para pan y, 
normalmente, el II , para g ra s a s ; el. I II , 
para legumbres y  arro z ; el I V, para 
azúcar, y el V y V I, para patatas, y en 
las de personaos de menos de dos años, 
• i  I, «para pan o harina precisamente, y, 
normalmente, el II , para grasas ; el I I I , 
jpara arroz; el IV , para patatas ; el V, pa
ra  fleche, y iet V I, para azúcar.

Cuando no se distribuya alguno de 
ios artículos a que normalmente se afectan 
los cupones II , I I I , IV , V y V I, al ha
cer el racionamiento periódico que cada 
Delegación acuerde, podrá adscribirse a 
los úu,pones cuyos artículos no se distri
buyan otros diferentes, e incluso asig
nar, para justificación de algutio de los , 
que se repartan, m ás de un cupón, para 
lograr que al final de cada período de su
ministro queden cortados todos los que 
correspondan a las semanas que por su 
numeración estén comprendidas en el pe
riodo dz suministro en cuestión, requisito 
éste que se establece como indispensa
ble.

c) D e'u na o más hojas de Varios con 
24 cupones cada una, para adqúirir aque
llos otros artículos alimenticios de consu- 
mq o reparto no diario ni periódicamente 
fijo o b>en no alimenticios, pero sujetos 
a  racionamiento, que no se distribuyan 
mediante los cupones II , I I I , IV , V y V I, 
de las hojas bisemanales.

d) De dos hojas'de Boletines ' de ins
cripción para acreditar el alta de la «Co
lección de cupones» en los es tablee i míen
los en qué se inscriba inicialmente.
. La  «Cartilla provisional» constará:

a) De una cubierta, y
b) De una hoja bisemanal de cupones, 

diarios para el pan. con indicación para 
su corte en dos, - y- semanales para los 
demás artículos, Correspondientes ‘ a ca
torce días.

Art. 9.° Cada uno de- los cupones 
de las «Colecciones» y de fla «Cartilla 
provisional», así como cada uno de los* 
i«Bolptine<5 de inscripción» de aquéllas, lle
varán im puso él mismo número y la mis
m a serpe que la cubierta de las mismas.

La serie de las «Colecciones de cupor 
fies» .será. distinta de una a otra pro
vincia v Plazas de Soberanía de Africa, 
y  la de (las «Cartillas provisionales» será 
única para todo el territorio español.

BKQÚISITOS PARA' LA * VALIDEZ DE LAS «CO
LECCIONES DF. CUPONES»

Art. 10. Las «Colecciones de cupo
nes .de racionamiento» para ser válidas 
habrán de reunir los siguientes requisitos :

a)_ „)£star selladas por la  Delegación de 
^Abastecimientos que las haya expedido.

b) Figurar reseñadas por su serie y  
número en el «Registro de cupones» de 
la Tarjeta de Abastecimiento del titular..

c) Tener reseñados en la parte inte
rior de da cubierta los datos que cons
tan relativos al propietario de la «Colec
ción de cupones» y estar firmadas por 
este; y ’

d) Estar inscritas en establecimientos 
proveedores dé los que precisamente exis
tan en-el Municipio de la Delegación de 
Abastecimientos que las expidió, extremo 
este último que únicamente podrá acre
ditarse por las anotaciones respectivas en 
la página-" tercera de lia cubierta, a este 
fin dispuesta.

VIGENCIA

Art. 11. Las «Colecciones de cupo
nes)) podrán usarse durante el período a 
que correspondan, y las «Cartillas pro
visionales» durante los catorce días que 
en ellas se determinen/expresamente.

DEL REGISTRO DE ((CARTILLAS PROVISIO
NALES» f

Art. 12. Las Delegaciones de Abas
tecimientos llevarán un Registrq—mode
lo 30—, en el que anotarán en forma no
minal y . circunstanciada las «Cartillas 
provisionales» que se expidan.

Las cartillas provisiofiales que expidan 
las Oficinas de fronteras se registrarán 
en el modelo número 3 1, que se enviárá 
a la Delegación de Abastecimientos y 
Transportes de la capital de la provincia 
a que aquéllas pertenezcan, la cual acu
sará recibo, conformidad o reparos de 
la misma', y estas relaciones, numeradas 
correlativamente, se considerarán como 
Apéndices al Registro de que trata el 
párrafo anterior.

Art. 13. También remitirán dichas 
Oficinas lia? «Colecciones de cupones» y 
«Cartillas^ provisionales» que recojan, re
lacionándolas en el rpodelo número  ̂ 14c 
V estampando en ellas un sello en tinta 
q u e  d ig a  « I n u t i l i z a d a ».

Art. 14. L a s ' cubiertas de ¿as carti
llas provisionales que presenten en 
cualquier Delegación para canje por otra 
provisional, así como las que de esta 
dase recoja (la misma por otros concep
tos, se conservarán archivadas por fe

chas de expedición, y como, justificante de 
la causa o motivo por que se expida otra 
provisional en su caso, y no podrán inuti
lizarse en tanto no se efectúe la debida 
comprobación de éstas con los asientos 
del Registro per funcionarios defl Servicio 
de Inspección del Organismo superior 
de qué aquéllas dependan. '

C A P IT U L O  II

EFECTIVIDAD Y ALCANCE DE LA «COLECCION  
DE CUPONES» Y  DE LA «CARTILLA 

PROVISIONAL» . .. .

Art. 15. El derecho a obtener ar
tículos sujetos a racionamiento con las 
«Colecciones de /cupones» y «Cartillas 
provisionales», a que se refiere el artícu
lo primero, se ha^á efectivo en cada casp 
como más adelante se dispone.- 

Art. 16. E s condición indispensable % 
para adquirir artículos sin condimenta. 
en las tiendas,. Economatos o Coopera
tivas de consuíno existentes en el Muni
cipio de la Delegación de Abastecimien
tos que expidió ia «Colección de cupo
nes», que ila misma esté inscrita precisa- | 
mente fen los Padrones de clientes de los

establecimientos en que el suministro se 
efectúe A fin de facilitar la determina
ción de los establecimientos proveed ores 
por el número que les corresponde, por 
cada uno de los Municipios de la pro
vincia se formará un padrón para «pana
derías» ; 'o 'ro  para «tiendas de ultrama
rinos» ; otro paffa tiendas de «grasas» 
(cuando existan); otro para «Economa- 

• tos y Cooperativas de consumo», y otro 
para «colectividades», dando número eo. 
rrelativo dentro de cada padrón a cada 
uno de los establecimientos a. que se re
fiera y, «I referido número se fijará, para 
conocimiento de los clientes, en cada es
tablecimiento proveedor, mediante un 
cartelón que diga, según c la se : Panade
ría n ú m ...; Tienda de ultramarinos 
núm... ; Tienda Grasas núm ... ; Econo-. 
mato núm ... ; etc.

Para adquirir artículos sin condimen
tar en localidad diferente a la del.Muni-s 
pio\que expidió la «.Colección de cupo
nes», habrá de utilizarse ésta en las tien
das que cada Delegación de Abasteci
mientos hubiera determinado ni efecto, 
sin que para, ello sea precisa la-■previ» 
inscripción de la misma en el «Padrón 
de clientes».  ̂ *

Con Has Cartillas provisionales los ar
tículos sin condimentar sólo podrán ob
tenerse en las tiendas designadas expre
samente para ello.

Art. 17. Los artículos condimenta
dos podrán adquirirse con las ’ Colección 
nes de cupones de racionamiento o car
tillas provisionaes, en cualquier estable
cimiento del territorio español que los fa
cilite en esas condiciones, sin que para 
ell° seprecise^ la inscripción de aquéllas 
en ^ fe^ h Jec im ien tó . Esto no obstante^ 
las «Colecciones de cupones de raciona
miento» de las personas que reciban 
asistencia total y con carácter perma
nente en un establecimiento colectivo han 
de estar in a n ia s  en ¿l Censo del mismo.

A rt 18. A los efectos previstos an
teriormente, los artículos sujetos-' a ra
cionamiento que §e faciliten por jas tien
das se expenderán en dos ¿lases de e llas : 
Panadería, el pan, y Ultramarinos, el 
resto de los artículos racionados inclui
dos por'generalización en este concepto, 
pudiendo existir tiendas de «Grasas» eX- 
clusivamen‘e cuando tal'modalidad én‘ la 
venta se dé. en el comercio de la locali
dad,

C A P IT U L O  III

DEL CORTE Y VALIDEZ DE. LO S CUPONES DE 
DICHA COLECCION Y CARTILLA

Art. 19. El corto de los cupones por 
recepción de dos artículos se efectuará 
por quien entregue éstos.

Al objeto de‘ garantizar «a posteriori» 
la uniformidad de los cupones, su com
probación y recuento, d  corte de loa,mis
mos se realizará siempre con tijeras v 
nunrn manualmente. _ „

Art. 20. Quien verifique el corte de 
los cupones habrá de comprobar si per
tenecen a la misma serie y número que 
la cubierta de la «Colección de cupo
nes» o «Cartilla .provisional», y si, res
pecto de aquélla, se han cumplido los re- v 
quisitos exigidos en, el artículo 10, sin lo 
cual no podrán legal mente, suministrar
las.

Art. 21. Los proveedores de los ar
tículos conservarán los cupones para  ̂
unirlos a las liquidaciones de los sumi-
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nistros que de aquéllos efectúen ante las 
Delegaciones de Abastecimientos.

Art. 22. Para justificar la adquisi
ción cíe artículos sin condimenta y en 
tiendas (panaderías, ultramarinos y gra
sas), economatos y cooperativas 'con
sumo, y la de artículos condiméntateos 
en ¡los establecimientos colectivos en que 
reciba asistencia total el titular de la 
colección de cupones, por facilitársele, 
ademó* de las comidas, habitación, sólo** 
serán válidas las hojas de cupones de ia 
semana corriente, a cuyo efec'o van nu
merados por semanas.

Cada una de las comidas sueltas que 
se realicen acciden1almente en restauran
tes, casas de comidas, tabernas, bodego
nes, comedores benéfico-sociales, etcéte
ra, se justificará con ía mitad de cual
quier cupón de pan, que se entregará en 
el momento de efectuarse aqtiéllas, de la 
«Colección de cupones» que en cada pe
ríodo os-té en vigor.

Por excepción, los establecimientos a n 
teriormente indicados darán de comer, 
sin recoger el medio cupón de pan, cuan
do no faciliten este artículo, bien porque 
el cliente no com a pan o .porque lo haya 
llevado. él mismo. ■*

Los cupones de pan que a estos efec- 
toŝ  emplee el titular de ia «Colección de 
cupones» podrá usarlos desglosados de 
la misma, o sea; que no tiene precisión 
de presentarlos con la cubierta ni con el 
rc*un «le ¡los cupones.

Art. 23. El corte de dichos cupones 
ofrece modalidades distin‘ as, según- la 

.clase deil establecimiento que suministre 
los artículos ; la form a— condimentados 
o no— en que éstos., se entreguen ; y *•©-' 
gun que las personas que los reciban, 
estén o no inscritas en los Padrones o 
Censo* de los establecimientos'"proveedo
res. •

Art. 24. El corte de cupones se rea
lizará como a continuación se in d ica :.

a) Suministro de artículos «sin condi
mentar» por tiendas, economatos y coope
rativas de consumo.

En el de pan se cortará diariamente di 
cupón 1 quo corresponda a la semana y al 
día a que el 'suministro se refiera. Si el 
suministro no es diario, el día en que se 
verifique se cortará el cupón que, den
tro de la semana, a  ese díd corresponda, 
y los relativos a los días anterioras no 
cortados, aunque pertenezcan a semana 
anterior.

Por lo que se refiere a las Colecciones 
<le cupones de racionam iento infantil, si 
con el cupón I  se obtiene harina, se jus- 

.tifieará su adquisición en cada período 
con. todos los cupones de dicha clase 
que correspondan a las semanas inte
grantes del período de suministro a que 
corresponda la harina.

Para el de lo.s demás artículos se cor-v 
tafán^os cupones It, MI* IV , V o VI* 
relativos a un artículo o grupo de ellos 
correspondientes al período y artículo o 
artículos a que el suministro se contrai
ga, según la asignación que al efectq se 

. ¡haga hecho, de acuerdo con lo  previsto 
por el apartado b) del artículo 8.° de esta 
Circular.

Los cupones de Varios se cortarán al 
‘hacer entrega de los „ artículos que 6e 
asignen a cada uno de ellos, teniendo en 
cuenta* que con los cupones de Farios.de 

«Colecciones de cupones de raciona
miento infantil» podrá adquirirse única
mente jabón. '

b) S u ministro de artículos «condimen
tados» por establecim ientos colectivos.

/I personas incluidas nominalmente en 
su Censo . —  Por cada semana completa 
de asistencia total se cortarán todos los 
cupones de uná semana completa, sin 
separar unos de otros, o sea formando 
un solo cuerpo, ya -que separados son 
nulos.

Cuando la asistencia total no sea de 
una semana completa, se cortarán lo* 
cupones de pán 1, que correspondan a 
ilos días de asistencia, y todos los cupo
nes II, III, IV , V  y V I si entre 1<* 
días de asistencia está el hiñes de la se- 
tnana a que la m ism a se refiere, sin se
parar entre sí dichos cupones, ya que 
separados son nulos.

Los cupones de Varios se cortarán por 
cada reparto de artículos que se verifique 
con cargo a ellos en tanto dure la atis- 
tencia del titular en el establecimiento.

A personas no incluidas en el Censo 
del establecimiento•— Si reciben asistencia 
total (véase primer párrafo del artícu
lo 22*), se cortarán los cupones en la for
ma prevista para el caso anterior relativo 
a personas incluidas nominalmente en el 
Censo.

En caso de hacerse- comidas suefltas, 
por cada comida de mediodía o de tarde 
que suministren cortarán la  mitad de un 
cupón*de pan (el señalado con el nú
mero I).

Los niños a media pensión en un Co- 
* (egio justificarán sus comidas en el Co

legio y la adquisición de artículos sin 
condimentar en las tiendas, economatos- 
o cooperativas de consumo, utilizando de 
cada dos semanas consecutivas una en 
el Colegio y  otra en la tienda, economato 
o cooperativa.

Art. 25. El corte de cupones de las 
«Cartilla*» provisionales» se efectuará en 
la forma prevista par.a las «Colecciones 
de cupones».

C A P IT U L O  IV  

DE LA FORMACION DE LOS PADRONES DE 
CLIENTES Y CENSOS DE ESTABLECIMIENTOS 
COLECTIVOS E INSCRIPCION DE LAS COLEC

CIONES DE CUPONES

Art. 28. Se entiende por «Padrón
de clientes» de una tienda, Economato 
c Cooperativa, y por «Cen^o de un esta
blecimiento colectivo», la relación nomi
nal y, circunstanciada dé los titulares de 
«Colecciones de ,cupones de racionamien
to» inscritos en aquéllos para el suminis
tro de artículos intervenidos.

Art, 27. D ichos Padrones o Censos 
se formarán con vigencia para un año y 
se registrarán en ellos las dos colecciones 
semestrales de cupones de racionamien
to que habrá de recibir cada inscrito en 
los mismos durante el indicado período 
anual.

Art. 28. Los Padrones o Censos se.
rán distintos para la inscripción de las 
colecciones pertenecientes a personas de 
dos y más años de edad /  para las de los 
menores de dos años, y se rectificarán 
mensualmente* mediante los oportunos 
Apéndices, en los qué se registrarán las 
alteraciones que se produzcan en aquéllos.

Art. 29. L a  formación do dichos P a 
drones, Censos y Apéndices se realizará 
por los dueños de das tiendas, Econom a
tos, Cooperativas y establecimientos co
lectivos.

Los titulares de «Colecciones de cupe* 
nés» no inscritos envalgung tienda, Eco

nomato, Cooperativa o establecimiento 
colectivo, en cualquiera de las modalida
des que a continuación se indican, no po
drán obtener nueva colección en el mo- 
mentó oí que se efectúe el crin je.

Art. 30. L a inscripción de las co- 
i;ecc:oiKs de cupones adoptará alguna de 
las siguientes modalidades :

a) Inscripción en tiendas.— Es la que 
se realiza en una panadería, para el pan, 
y en una tienda, de ultramarinos, para 
todos los artículos incluidos por genera
lización en este concepto ; y en algún caso 
particular, en una tienda de grasas, para 
e! suministro de aceite y jabón.

Cada uno de los establecimientos an
teriormente citados cortarán el «Boletín de* 
inscripción» correspondiente. Donde el 
aceite y jabón se suministre en las tien
das de ultrambarincfc, cortarán éstas, ade
más del «Boletín» de ultramarinos, e ’ da 
grasas.

b) Inscripción en Economatos no pre
ferentes o Cooperativas.— ha  inscripción 
en esta clase de establecimientos so hará 
para los artículos que dichos Economato* 
o Cooperativas suministren, y se corta
rán ilos «boletines» que a los mismos co
rrespondan, presentándose dichas «Co
lecciones de cupones» pefra completar la 
inscripción en las tiendas correspondien
tes por lo que respecta a los demás ar
tículos.

c) Inscripción en Economatos pref e
rentes o en establecimientos colectivos.—  
La irtscripción de las colecciones de cu
pones en esta clase de Economatos y es
tablecimientos será siempre para todos los 
artículos de racionamiento, V, por lo 
tanto, al verificarse la inscripción sr cor
tarán todos Ilos ((Boletines».

Art, 31. Term inado el período de 
.nscripeión inicirri de las coleccione^ de 
cupones, los Padrones u Censos, debida
mente totalizados y juntamente con los 

'«Boletines de inscripción», se presenta
rán, en ejem plar duplicado, en la Dele
gación de Abastecimientos respectiva, que 
devolverá uno de dichos ejemplares, debi
damente autorizado, a la persona que los 
presente, una vez hechas las comproba
ciones de. las inscripciones consignadas 
en ellos con los «Boletines» presentados.

C A P IT U L O  V

DE LAS ALTAS Y BAJAS DE COLECCIONES DE 
CUPONES Y DE LOS APENDICES A LOS 

PADRONES Y CENSOS

De las Altas y Bajas

Art. 32. Verificada la inscripción ini
cial de las colecciones de cupones de ra
cionamiento en los Padrones o Censos, 
y puestas en vigor, las alteraciones que 
en d ios se produzcan se tramitarán y re
gistrarán, según los casos, por el proce
dimiento sigu ien te:

a) Alteraciones que motivan Baja en 
el Censo de Racionamiento del Munici
pio en que los interesados estén inscri
tos (Casos a), b), d), e), f) y g) del ar
tículo 18 de la Circular 494).

Los titulares de «Colecciones de cupo
nes de rácionamiento» que causen baja 

-en el Censo del Municipio en qu§ estén 
inscritos, debido a «cambio-definitivo y 
voluntario de residencia», «cambio invo
luntario y definitivo», «cambio accidental 
que se convierte en definitivo», «ausen
cia del territorio español» o «incorpora
ción como alumno interno a  Academia* 
Militare*, o como recluta o voluntario
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¿  4ü5 Ejércitos», o jos causahabientes de 
■los fallecidos dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes al fallecí mentó, entrega
rán dichas «Colecciones» en la .D elega
ción <le Abastecimientos u oficina de fron
tera que, directa o indirectamente, tra
mite la baja. En los casos fen que dicha 
imja la soliciten ante la Delegación que 
hubiera expedido la colección de ^apo
nes, entregaran a más de ésta los «Bole
tines d(e baja» (modelo 13 ó 13 bis) en 
ios Padrones- o Censo de los estableci
mientos 'proveedores.

Las Delegaciones que conozcan de na
jas en el Censo de racionamiento, res
pecto de las tque no se hubiere recogido 
la «Colección de cupones)), gestionarán 
— modelo n ' b.—su recogida, y tramita
rán «de oficio la ‘baja de jas misnfas en los 
establecimientos proveedores; También, 
gestionarán dicha baja por lo' que í*e re-. 

* fiera a las Colecciones de cupones presen
tadas sity haberse cumplido este requisito.

Si la baja so solicita o conoce de ella 
Delegación distinta de la en que esté ins
crito c! causante, se notificará a ésta di
cha baja (modelo número 8), para que 
proceda desacuerdo con lo previsto en el 

•párrafo anterior,’ a cuyo efecto se hará 
constar en dicha comunicación si fue o 
río recogida la «Colección de cupones», 
expresando, en caso afirmativo, la serie 
y número de la misma y e l  de los esta
blecimientos ch que estuviera inscrita, 
así como el número que como cliente tu
viese en ellbs el interesado.

b) Alteración es dentro drl término 
municipal, que se tramitarán durante ios 
días 15 al 20 de cada mes, excepto las 
relativas al apartado i.°  v.-aquellas que 
afécten a establecimientos colectivos P 

' Economatos y tengan carácter forzoso, 
x que tendrán efectividad en el momento 

que' se produzcan : *
i.°  Por cumplir d o s  anos d e  e d a d * A -

Cuando el titular de úna «Colección de 
culones de racionamiento, infantil» cum
p la  los dos años de edad, sus padres, 
tutores, etc., presentarán—dentro do los 
fi-ete días siguientes al del cumplimien
to de los'dos años~--cKcha colección en la 
Delegación de Abastecimientos, con los* 
«Boletines de baja» (modelo 13 bis) expé- 
ididos por los establecimientos proveedo
res, que . le entregará otra de personas 
¡de dos* y más años de eddd.

Para vigilar ei vencimiento de las «Co
lecciones de cupones de racionamiento 
infantil», las Delegaciones formarán y 
conservarán un . «Fichero - infantil» por 
orden .cronológico de nacimientos, utili
zando al oferto la -«ficha» modolo nú
mero 32

2.0 Cambio de inscripción entre esta
blecimientos de la misma clase.—Los ti
tulares de las «Colecciones de cupones» 
interesarán de los establecimientos donde 
se hallen inscritos la* expedición $s  los 
«Boletines do baja» (modelo número 13 
o 13 bis), que servirán de justificante 
para, contra su entrega, carisar. a>Ita en 
•ios nuevos establecimientos.

3 .0 Por cambiar la inscripción de tien
das o de Economatos no preferentes o 
(7oóperáfivas y tiendas, a inscripción de 
esíablecimc>{tos colectivos o Economatos 
preferentes. --- Por W titular de 1a colec
ción de cupones se recabará de las tien
des, Economatos o Cooperativas en que 
««tuviera inscrito da expedición de los 
«Boletines de baja», que entregará, con 
presentación de la colección de cupones, 
¡en el establecimiento colectivo o Econo

mato preferente en que desee inscribir
se para suministro, establecimientos estos 
últimos que ( justificarán la inscripción 
ante' la Delegación de Abastecimientos 
con iodos los «Boletines de baja» que 
del interesado reciban.

4.a Por cambio de ¡a inscripción de es
tablecimientos colectivos y Economatos 
preferentes a tiendas y Economatos no 
preferentes■ o Cooperativas y tiendas*— 
En este caso, el titular de la colección de 
cupones solicitará la baja en el estable
cimiento o Economato en qué estuviera 
inscrito, que le facilitará dos «Boletines 
de baja» (modelo número 13 ó 13 bis) :* 
uno, por el concepto de Pan'; y otrjo, por 
el de Ultramarinos, con los cuales cau
cará «Alta» en los respectivos estableci
mientos. Si hay tienda de «Grasas», por 
separado, le facilitará tres.

5.0 Por variar la categoría en que es
tén clasificados los componentes de una 
familia.'—I«as personas componentes del 
grupo' familiar solicitarán la expedición 
ce los «Boletines de baja» .d e Jos esta
blecimientos en- que estuvieran inscritas, 
y los presentarán, juntámentei con las 
((Colecciones de cupones» y la nueva de
claración jurada de ingreso^ familiares, 
en ja  Delegación de Abastecimientos, que 
recogerá dichos documentos y expedirá 
nuevas «Colecciones de. cupones» fde J a  
categoría que corresponda y que los in
teresados procederán a ..inscribir en los 
establecimientos que e lijan 'p ara  el su
ministro.

6.° Por extravío de la «Coleción de cu
pones)).—El titular dé la cojección extra
viada solicitará <ie los establecimientos1 
en que estuviere inscrito la expedición 
de los «Boletines de baja», qqe entrega
rá en' la Delegación de Abastecimientos 
con d! escrito-denuncia del -extravío. La  . 
expedición do la nueva colecciób de cupo
nes requiere la'previa tramitación del Ex
pediente (modelo número 33).

Los expedientes que se tramiten pór- 
las Delegaciones de Abastecimientos por 
causa r1? extravío, hurto, robo o destruc
ción ' total dé uña colección de cupones 
se remitirán, para su examen y resolu-, 
íión, a la Delegaciónv Provincial respec
tiva, bien entendido que no podrán és
tas cohccder la autorización para que se 
expida otra colección de cupones más que -N 
en íos casos en que se Compruebe plena
mente la destrucción total de la misma 
o se recupere la extraviada, hurtada o 
?-obada.

Por lo tanto, las Delegaciones Locales 
E sp e c ia les-y  las Locales carecen de fa
cultad paya expedir en tajes caéos nue
vas colecciones de cupones, sin la autori
zación expresa de la Provincial de. que 
dependan. .

En/cualquiera de los cáteos expuestos, 
la colección de cupones objeto de la de
nuncia será anulada a todos los efectos, 
y, por tanto, aunque se recupere, ha
brá he. entregarse otra ál soíicitante.

La  prohibioión de entregar la nueva 
«Colección de cupones»'se circunscribe al 
^período a que corresponda la extraviada, 
hurtada o robada, de* tal forma que en 
el siguiente siempre se podrá entregar 
otra, lo que efectuará directamente la 
Delegación que haya tramitado* el expe
diente, previa la justificación de la per
sonalidad dej solicitante o aquella otra 
de la residencia ‘que dicho solicitante 
tenga.

7.0 Por deterioro de Qa colección de- 
'cupones,—El titular cuya colección de cu

pones se deteriore en forma tal que re
sulte inutilizable,,solicitará de los .esta
blecimientos en que*estuviera inscrito la 

.expedición de los «Boletines de baja», y . 
los presentará, con la colección deterio
rada, en la Delegación do Abastecimien
tos, que procederá a  entregarle una nue
va colección de cupones.

8 .° Casos de alteración no previstos.— 
No se oculta la posibilidad de que en la 
práctica surjan otros motivos de alitera
ción no regulados anteriormente. Los. fun
cionarios, con su buen criterio de inter
pretación legal, resolverán dichos casos 
por analogía, teniendo en cuenta el es
píritu que informa estas normas, y, en 
último término, consultarán a este Cen- 

• tro la resolución pertinente.
Art. 33. Siempre que se produzca 

cualquier1 alteración en el Censo, fas. tien
das, Economatos, Cooperativas o esta-’ 
bleciir.ientos colectivos que la registren, 
consignarán en la parte interior de la cu
bierta de . la colección de cupones, y en 
el lugar correspondiente a la Oíase de es
tablecimiento de que se trate, los datos 
siguientes: .

En caso de Altas : Los ya indicados en 
el apartado a) del artículo 8.° de estas 
Instrucciones; y

En casos de Bajas  : Habrá de indicar
se,' sobre la inscripción a- que afecta Ja 
baja,' la palabra Baja y la fecha en que 
ésta *c produce.

Art, 34. L as altas de inscripción en 
estab’eciimcntos proveedores, que las De
negaciones' conocerán, por «los apéndices 
que reciban, se registrarán en la ficha 
de los causantes^que exista en el Fichero 
local relativo a las Tarjetas de Abaste
cimiento y en los epígrafes «Padrones de 
clientes en. que está inscrito tnicialmen- . 
te» o ((Padrones de clientes en que está 
inscrito posteriormente», según corres
ponda.

De los Apéndices a los Padrones y Censos

Art. 35. L a s alteraciones d© x todo '
orden qW se produzcan en los Padrones 
y Censos de dientes se registrarán en los 
Apéndices a los mismos, que constarán, 
por lo general, de tres' partes :

a) -Sección de alta^..
b) Seción de bajas ; y- ■ ,
cj Resumen numérico de situació'h.
Art. 36. E n la Sección ' de Altas se

logistrarán diariamente, y en forma no
minal, todas las que se produzcan, por 
cualquier motivo, en cada establecimien
to, -expresando cón' toda exactitud en la 
columna «Fecha de alta» el día en que 
el alta se produce y no la dé expedición 
•ctel «Boletín».

E l número de orden para las Altas será 
siempre correlativo, y sé partirá del pri
mer número que figure en 'blanco, sin 
cubrir, en el Padrón inicial, y agnados ( 
éstos, deí siguiente al último que figure 
en dicho Padrón o Apéndice anterior.

En las casillas correspondientes de di
cho Apéndice se anotarán, • además de Ja  
-erie y número de la Tarjeta, la serie, 
número v categoría*de la colección de cu- . 
pones de’ cada semestre ,y la condición 
o no dé reservista de cereales'panifica-  ̂
bles, y, mediante la indicacióñ numéri
ca «T», ell concepto que revista la ios- 

/oripción para el suministro de artículos.
En la casilla final de esta Sección dei 

Apéndice (o en la del Padrón o Censo 
inicial) que dice «Bajas» se consignará 
ti número del Apéndice, en el que, en



B. O. del E.— Núm. 354 20 diciembre 1945 3629

su d ía ; se registre la baja del inscrito y 
.e l núm ero de orden  que en dicho Apén
dice .corresponda a la Baja  de referencia

La.s inscripciones de ios apéndices , de' 
sitas- las justificarán los éstabledinien- ¡ 
ro> ante-la Delegación de Abastecim ien
tos*-con los boleiines de inscripción rorta- 

■ dos ele las Colecciones de cupones que 
inicial meme se inscriban y con los boleti, 
nes de baja v 'alta >ucesi\a> (13 é) 13 bis), 
según . los caso:-*.

Art. 37. Jin  ia Secciórr de Baj*as se
regL lrarán  diariamente -la> que. por 
oualquie. roncepto se produzcan en los 
Padrones o Censos do cada -estableci
miento.' • . ’

El número de orden para los Hojas 
será siempre correlativo para las que se 
produzcan, por lo que habrá d ep a rtirse  
del siguiente al último que figure en la 
Seccié>n de B a jas  de] Apéndice anterior.

Se entenderá por «número de orden 
•del-alta)/ el que el interesado, que causa 
baja tuviese en el Padrón inicial. Censo 
o Apéndice respectivo del establecimiento.

En fa casilla correspondiente se indi
carán la serie y núm ero  de la T arjeta  de 
Abastecimiento, v  ia serie, núm ero v ca-* 
tenorio de la- colección' de cupones; la 
condición o no de reservista de cefeajes 
panificables ; y mediante la numeración 
numérica «1», se expresará el concepto 
o conceptos en los que cause baja Ja co- 
lección de cupones, a los efectos del su
ministro de artículos, que,, como e- na- 
turril,x serán todos aquellos para los cua
les figuraba inscrita la colección de cu
pones, o sea quh‘, pun en el caso'de que l'a 
alteración tenga carácter parcial en or
den a alguno de dichos conceptos, . ha
brá dé producirse la baja en todos ellos 
v anotarse de alta por todos y cada uno 
de los conceptos que ha va de revestir la 
nueva inscripción..

Art. 38. A continuación se form ará
el resumen de situación de los Censos 

/por fin de cada mes, consignando «r. pri
mer término, el activo  resultante en fin 
del mes anterior, al-.que ?e «adicionarán 
lás Altas registradas en eil Apéndice ; de 
la suma que se obtenga se restarán las 
Bajas anotadas en el mismo, y la dife
rencia reflejará por categorías v concep
tos dê  inscripción, el número de lás co
lecciones de cupones que quedan en cir
culación en fin de] mes a que el Apén
dice se ‘refiere. (

t

C A P ÍT U L O  V I

DE LOS RESUMENES ESTADÍSTICOS
%

Art. 39. Las Delegaciones Locales
Especiales y las Locales rem itirán -a .la 
Provincial respectiva, antes del día 5 de 

'Ca\la fríes, e] férvid o  estadístico, (modelo 
número '34), que abarca las siguientes 
informaciones : .

aV Personas inscritas en tiendas de' u l
tramarinos,

t
b) Personas inscritas en Econom atos 

no preferentes y C ooperativas .
v e )  Personas i neritas en establecim ien
tos colectivos. ‘

d> Personas iperitas en. Econom atos 
preferentes; y

e) Personas con ‘reserva de Cereales 
panificables para propio consumo.

Art. 40. L a  Sección l de dicho R e 
sumen estadístico í modelo 34) se form a
rá relacionando nominalmente, y una a . 
una,- todas las tiendas, Lconom atos no 
preferentes, Cooperativas de* consumo y 
establecimientos colectivos--é s t o - por 
grupó de d ase de ellos—  ̂ y consignando 
por cada uno <ie los relacionados d  nu
mero total de colecciones dé cupones que 
de cada d ase  (infantil y adultos5) v cate
goría arrojen los Padrones o (vensos de 
indicado< ostablcciinien-tós o los Apén<fi
ces correspóndientrs.

•L1 resumen de la, Sección 11 se íonnrrá 
relacionando los Economato?. preferente • 
por ela.-e- de los mismos y por el siguien- 

■ te orden : los de minas, salinas, cemen
tos, - ferrocarriles, etc., que. tengan dicha 
condición, expresando para cada uno el 
número , de colecciones de cupones (in
fantiles y d-e adultos) que tengan ip e r i
tas para el suministro por cada uno de 
los grupos en*-que esta clase de pobla
ción se halla clasificada p a r a d  raciona
miento de pan.

A  estos efectos se previene que lo? 
empleados técnicos y adm inistrativos y 
sus fam iliares con derecho a raciona
miento especial figurarán clasificados en 
el, grupo de «Otros miembros de la fa 
milia», del referido modelo de «Resu
men v estadístico».

Til de la Sección I I I  se form ará expre
sando, según resulte de los Apéndices de 
altas y bpjas de- los Padrones o Censos, 
eb  total de personas qse existen con re
serva de cereales panificables.

Kn la Sección I V , ' «Resum en de las 
Colecciones- de cupon'es* distribuidas v de 
lías anuladas», se incluirán únicam ente 
las expedidas por la propia Delegación  
v las queXle éstas caüsen baja posterior
mente; con exclusión de las expedidas 

• por otras D elegaciones..
Art. 41. L a s  , Delegaciones Provin

ciales, antes del día 15 de cada mes, re
m itirán  a e>ta Com isaría General los re
súmenes*. parciales de la información a 
que hacen referencia las precedentes nor
mas, a cuyo efecto totalizarán los datos 
de aquélla en los modelos ^dineros 35 - 
a 39, ambos inclusive,4 en cuanto se re
fiere  a todas y cada una de las Dele
gaciones Locales Especiales y Locales de 

Aoda la provincia. '
A rt. 42. L a s  D elegaciones Locales 

Especiales, sin/ perjuicio.de remitir a la 
Delegación Provincial el servicio estadís
tico (modelo n ú in .. 34 indicado), envia
rán directamente a esta Com isaría G e
neral, antes del d í a '15  de cada m es. v n 
resumen del mismo, ajustado a l°s  ino- 
delos números 35 a 30, ambos inclusive, 
con io s datos relativos a los municipios 
de su ♦jurisdicción, .a cuyo efecto darán 
orden a las Delegaciones Locales que de 
ellqs dependan para que la información 
a que se refiere,.la norma 42 la  rem itan, 
en tales caso s,a  dichas Delegaciones E s
peciales, que, . previa1 ra , crítica y toma 
dé razón -de sus^ datos, la eleva/án a la 
BroviriMal respectiva.

Art. 43. E l  total d e -personas inscri
tas eh ilos Padrones de clientes de ul- . 
traniarinos, Economatos no preferentes, 
Cooperativas de ‘consumo, establecimien
tos colectivos y Economatos preferentes 
deberá ser, como m áxim o, igual 4 aí nú
mero de las Tarjietas de Abastecim iento* 
que en fin de mes figuren inscritas en el 
Censo de racionamiento respectivo.

C A P IT U L O  V i l

DE L \  ÜISTK IBUCrON DE C OLE C CIO NES  DE  
CUPO NE S DE RACIONAMIENTO

Art. 44. L as D elegaciónes de A b as, 
u-rl:na ntn- d«rán . ;• -ellar c j -
b ii- r ia s  d«- '.«s «Uiévcciunes de 'cupun<"»> 
en «i fugar para allu indicado, e<m G do 
uso en cada Delegación ; y- una vez iv- 
cibaú onjon al ofecio ch' esta Com isaría 
General entregarán a le s • estableciiniui- 
:os proveedores, mediante factura (mo- 
de!o núm. 40), un total de cad a"clase
y categoría igual a’l de Clientes que ten
ga el- e-tableciinic-mo en su Padrón o 
Censo,' disminuido cada grupo .en el nú- 
mero de personas con-.reserva dé trigo 
que en el Padrón o ({“enso figuren ins
critas con esa rualídajd, a quienes les
serán entregadas directamente- por la De
legación, a' los' -efectos previ si os en la  

tía- número 3Su 
Art. 45. El establecim iento que r e - 1

< iba las Colecciones de cupones' fum ará 
ei| duplicado de la factura en garantía, 
tic su recepción.

Art, 46. En la fecha que se ordene 
por ia Delegación de Abastecimientos se 
procederá a ia entrega de las Coleccio
n e s . d« cupones a los particulares.

Art. 47. El establecim iento que en-*
"regué las «Colecciones de cupones» Jas 
facilitará va inscritas" en su Padrón o 
Censo, dando a cada titular igual nú
mero de cffénte que tenga en etl mismo, 
y recogerá ek boletín de inscripción que a 
é! corresponda., 1

Al entregar la «Colección de cupones» 
de cada' cliente, además de reseñar los 
o a tos a que se refiere el apartado a) del 
artículo octavo, consignará en el lugar, 
correspondiente dol interior de la cubier
ta el núm ero de la;■ Tarjeta de 'A basteci
miento del in te re sa ^ , a fin de que quede 
identificada, a los efectos posteriores de 
su diligenciación por los mismos.

Dicha anotación la efectuarán la s -D e 
legaciones de‘ Abastecimientos en las '«Co
lecciones de cupones)) que faciliten c o n , 
ocasión de tram itar altas en el Censo, a 
igualmente registrarán la serie y . núme
ro de éstas en la T arjeta de los intere
sados. ■. 1

Art. 48. L o s titu lares de las «Coléc- 
ciorie» de cupones» cumplirán lo previsto 
en.; los apartados b) y c) del artículo 1 0 ;  
én_c>e estado las presentarán en el resto 
de establecimientos proveedores, para, «ai 
inscripción en el Padrón de clieptes o .  
Censo del establecimiento, que consig
narán al hacer el sellado, el m isino nú
mero de cliente que el titular tenga.

Art. 49. L a s  «Colecciones de cupo
nes» se entregarán contra corte de la 
primera parte de la cubierta de la del 
ciclo anterior y del cupón de la «Tarjeta 
de Abastecimiento» que según -e l ciclo 
corresponda, de acuerdo con Ja  siguien
te pauta *

Para las del segundo semestre de 1946,
, el «Tercer cupón».

Para* lag del primer semestre de 1947, 
el «Cuarto c lipón». - 

. Para las del segupdo sem estre de 1947, 
el «Quinto cupón». •

Las cubiertas recogidas servirán a; Ja 
oficina o establecimiento distribuidor para 
justificar, anté la Delegación de Abaste
cimientos, las «Colecciones» entregadas.

L a  carencia en la T arjeta  de Abaste
cim iento .de* determinado cupón demos-
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trará que sh titular ha recibido ya la 
«Colección de cupones» del semestre a 
que el cupón corresponda.

Art. 60. Term inado el ¡plazo de la 
distribución, las oficinas devolverán a Ja 
Delegación de Abastecimientos ilas «Co
lecciones de cuponew» no entregadas me
chante relación eiv la que se hagan figu
rar las personas que no hayan efectuado 
Ja recogida, dato que se deducirá del P a
drón de dientes o Censo respectivo, y 
que servirá a la.? Delegaciones de A b a j
am ien tos pnra resolver las posteriores de
m andas que de las m ism as se hagan.

Art, 61* AI hacerse cargo  los p arti
culares de 'fas «Colecciones do cupones)) 
do racionam ifiito. deberán revisarlas per
fectam ente para ver si están completas 
y  sí la cubierta, cupones y boletines de 
inscripción tienen impresa la m ism a se
rie  y e f m ism o primero, no adm itiéndose 
redam aciones una v e i  retiradas. A este 
fin» las Delegaciones harán publicar una 
sucint* descripción d en las «Colecciones 
d? 'cupones» a usar en cada período con 
¡suficiente antelación a 'la fecha de su 
reparto.

C A P ÍT U L O  V III

DE I.A PROVISION, DISTRIBUCION y  CONTA- 
BIUZACION DE IMPRESOS'

Art. 52. L a  C om isaría  General p ro .
'. veerá a las Delegaciones Provinciales y 

é*tas, a su voz, a las Locales Especíales 
y  Locales, d e  los' siguientes»im presos :

a) C eledones .de cupones de raciona
miento.

b) Cartillas, provisionales individuales 
de racionamiento. í

c) Cuadernos de. sum inistro de barcos.
ti) Ficha individual! de niños (fichero 

cronológico^
Kn cuanto se refiere a la liquidación 

¡de estos impresos (solicitud de los m is
m os, envío y recogida de m aterial inser
vible), se estará a lo previsto en los ar- 

. líenlos 3S, 39, 40 y 42 de la C ircular n ú -v 
mero 494, m odelos, 10 y 10 a).

Art. 53. L a s  D elegaciones de A bas
tecimientos proveerán las tiendas, E co
nom atos, Cooperativas y establecimientos 
colectivos, ele' los talonarios de «Boletines 
qe baja» por cambios de inscripción den
tro del término m unicipal,-y a las O fici
n as de Abastecimientos de las fronteras, 
de cartillas provisionales y de los mode
los números 14 y 3 1 .  ¿
- Por encía uno de dichos estabíecimien-, 

lo* y  Oficinas llevarán una cuenta de 
C argo  y  D ata  para contabilizar !as en
tregas v (liquidaciones del m aterial que 
se les facilite, v

Art. 54. Concretamente, y por lo
que se refiere a la distribución de las 
«Colecciones de cupones de racionam ien
to», las Delegaciones Provinciales, tenien
do en cuenta el número total de las 
recibidas do cada modalidad, acordarán su 
distribución entre las Delegaciones Loca
les F.speciales y Locales, según el cálculo 
lúe necesidades que de cada clase y ca 

tegoría >e efectúe de conformidad con los 
datos que arrojen los resúmenes de po
blación sujeta a racionamiento de cada 
M unicipio, adjudicando un rem anente 
para la? necesidades derivadas de poste
riores alteraciones. L as cartillas, provi
sionales las enviarán en número m uy re
ducido, de acuerdo con las necesidades 
previsible^».

C A P IT U L O  IX

SANCIONES

Art. 55. L a s  in fracciones de todo or
den Nque se cometan por uso indebido o 
mal uso de las «Colecciones de cupones 
de racionamiento» y «Cartillas provisio
nales», así como a ío preceptuado en las 
precedentes normas, serán enjuiciadas y 
sancionadas con arreglo ,a la Ley de 30 
de septiembre de 1940 o a lia C ircular 
número 467 de esta Com isaría Gene
ral, según corresponda, sin perjuicio de 
la que proceda en otras jurisdicciones,

D IS P O S IC IO N E S  F IN A L E S

Art, 56. T o d as la s penfonas posee
doras de ((Colección de cupones de racio
namiento); que por cualquier circunstan
cia causen b aja en c-1 Censo de^raciona- 
rniento, a partir del momento en que se 
inicie la distribución de «Colecciones de 
cupones» de un cicJo hasta que entren 
en vigor, vendrán obligadas a  entrega'r, 
a m ás de la «Colección de cupones» co
rriente que poseyeran, aquella otra que 
hubieran recibido.

Art. 57. L a s  D elegaciones de A b as
tecimientos y Transportes vigilarán el 
cumplimiento de la obligación estable
cida en la norma anterior, a cuyo efecto 
tendrán ¡muy en cuenta^qué personas*pue
den poseer dicha ((Colección de cupones» 
en el período de su^ distribución, y no 
expedirán el ((Boletín do baja» a quienes, 
habiendo recibido ya dicha «Colección, de 
cupones»,, no la entreguen al solicitar su 
exclusión del Censo, a partir del momen
to en que se inicie -la distribución.

Tam bién cuidarán de recoger las «Co- 
. lecciones de cupones» «de las personas fa

llecidas a partir de la fecha en que se 
inició d ich a ' distribución.

Art. 58. T o d as las  personas que se
ausenten al extran jero desde el momento 
en que se iviicie la distribución de las 
«Colecciones ’ de- cupones» hasta que és
tas entren en vigor vienen obligadas a 
e n t r e g a r la  que hubieren recibido en la 
Delegación de Abastecimientos que la ex
pidió, o, en otro caso, en la O ficina de 
Abastecimientos de la frontera por la que 
efectúen dicha salida,

\

A rt., 59. L a s  personas procedentes
de* los territorios españoles del Golfo de 
Guinea, Ifni y -Sahara y las de la Zona 
del Protectorado de M arruecos que no 
posean «Colección de cupones» se som e
terán para obtenerla,, o bien para recibir 
una cartilla provisional, a lo previsto én 
los artículos 2,0 ó 3.0, según los c a so s ; y 
quienes se ausenten con destino a los 
mismos cum plim entarán en la .Oficina 

; de ALastecimientos de la  frontera por ia

que hagan ¡la salida lo que se previene en 
• el apartado a) del artice > 32.

Art. 60. S i a l  solicitar la baja una 
persuna no pre-enia >11 ((Colección d<- cu
pones» por haberla extraviad)*, circuns
tancia que podrá comprobar por sus an
tecedentes la Delegación, -en el Boletín 
do baja que .so expida se hará constar 
((Colección do cupones extraviada)), a íin 
do que en la nueva residencia no se le 
expida  ((Colección de cupones» hasta el 
■nuevo período sem estral, ('opio no ?c;t 
c;ue la Delegación de ella reciba c o m u 
nicación do la de origen acreditativa de 
que ha sido recuperada la «Colección de 
cupones» que sulrió extravío.

Al expedir los Boletines de baja (mó
flelo número 12 ó 12 a), Jas Delegacio
nes harán constar al dorso la situación 
do ¡la «Colección de cupones»/en cuanto 
a consumo de capones y la condición o 
110 de reservista que tenga el interesado 
y cupones de pan liberados y pendientes 
de Consumo.

Art. 61. Todo lo que en las prece
dentes normas hace reíerencia a  las De
legaciones de Abastecimientos será de 
aplicación a 'los O rganism os que en la 
Zona del Protectorado de 'Marruecos en 
que se limpiante- este Servicio tengan a 
su cargo las funciones encomendadas a 
dichas Delegaciones.

Art. 62. E s  de la exclu siva  compe
ten cia  de la Com isaría General de Abas
tecimientos y Transportes ordenar curan
to se refiere con la impresión y provisión 
de lias «Colecciones de cupones do ravio- 

. namiento» y  demás impresos que. se ci
tan en eí artículo ¿2, prohibiéndole Icr- 
m inantem enlo a los particulares y enti
dades de'-todo orden la impredún y co
mercio de los mismos. Igua] ''imitación 
se establece'eñ favor de las Delegaciones 
Provinciales* por lo que respecta a los 
modelos u  a 13 y 13 bis i^cluTve

Art. 63. Q ueda derogada * la Circu
lar número 497, de 14 de» noviembre 
de 1944, sin perjuicio de cumplimentar 
lo que por ¡la m ism a se dispone respecto 
d e*las personas que en la fecha de en
trada en vigor de la presente no hubie
ran recogido sus (¿Colecciones de cupo- 

Nres» del (primer sem estre de 1946; y ♦que
dan también derogados los Oficios Circu. 
lares números 124.658, do 6 de noviem
b re ; -131.470 , de 22 de noviembre, y 
135)204, de 2 de diciembre todos' del 
año de 1944, y e ’ núm efo 69,573, de 5 de 
m ayo de 1045, v cuantas otrás normas 
opongan a io que por esta dispoGcY»? 
se regula. w

Art. 64. Lo  dispuesto en la presen* 
te C ircular entrará en vigor el día 31 de 
diciembre de 1945.

M adrid, 15  de diciembre de '1945.— El 
Com isariq general, Pufino Beltrán.

N o t a .— Los modelos de impreso*? para 
cumplimiento de la  anterior C i rotular son, 
saUo las'«Colecciones de cupones»'y «(Jar- 
tillas provisionales», cuyas nuevas carac
terísticas quedan reseñadas, los .misinos 
determ inados1' para cumplimiento de fa 
C ircular número 497, que por ésta se 

I roga^ .
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B. O. del E.—Núm 354 20 diciembre 1945 3633
Trib u n a l de oposiciones al Cuerpo 

de Ingen i eros Industriales

Concediendo un plazo de ocho días para 
que presenten los documentos que se 
expresan los aspirantes de dichas opo
siciones.

En cumplimiento de lo preceptuado 
en la Ord n de 14 de julio del coirien- 
te año convocando oposiciones para in

greso en el Cuerpo de Ingenieros Indus
triales al servicio del Ministerio de In
dustria y Comercio se concede un plazc 
de ocho días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
esto anuncio, ,para que durante el mis
mo ios solicitantes que figuran en la rê  
lación adjunta completen su documen
tación y cumplan los requisitos cuyas 
deficiencias *.e señalan, debiendo dirigir

se, para información y presentación da 
documentos, a i!a Secretaría del Tribu
nal, Claudio C oeikv númer 44. Sección 
de Estadística Industrial, de la Direc
ción General de Industria, en horas de 
doce a catorce. i.La presentación de do
cumentos será reseñada en instancia di
rigida a esta Presidencia.

Madrid, 7 de diciem bre de 1945.— El 
Presidente, jo -é  Monte?.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

NO M B R E S DOCUMENTOS QUE FALTAN

P.  Gregorio Criado Bóreenas ............
p . F in a n d o  Sánchez junco

P , Gabriel Rodríguez del Palacio...

D. Braulio García Díaz .............
P . jó se  M aría Rc>bert. Robcrt ........

Do Antonio Ruiz-Tagle Gallardo .... 

P . José  M aría Verd Id ore a ...............

D. Tomás P. Rublo García . . . , ........
D. Jorge Manuel Górriz Echeverría. 
D. Julián Gil Roessei .........................

D. Anastasio Ruiz Barrero ................

D. Ubaldo Wall a ce Gutiérrez ...........

D. Augusto Martínez Rc4 ó „.......... .

D. Antonio Paradinas Laporta .......
D. Fernando García Plaza ................
D. Sebastián Notario Lodos ...........
D. Rafael Blasco Ballesteros ............

D. Manuel Boronat Boronat ............
D. juan Antonio Zuazu Garnica ....
D. Antonio Márquez Barucq ....... ...
D. Mariano de Goicoechea y Arr&iz.
D. José Santaella y Salas ...............
D. Angel Hernández Lacal ................
D. Camilo Susín Hernández ............
D. José Luis Fernández Encinas ...
D. Daniel Suárez Candeira ................
D. Federico Tió Spuche ....................
D. Jaim e Farré Aibagés ....................
D. Carlos Velavos Rico .....................
D. José pedreral Marsá .....................
D. Manuel Rodríguez Cano .............
D. Carlos Méndez Morillo .................
D. José Antonio Monasterio L . Sa-

Uaverry .............................. .
D. Juan de la Torre y Usera ............
D. Carlos Gascufiama Martín ...........
D. Eulalio Ruiz Cañizares ................

D. Benito Francés Rodríguez .........

D. Ramón Alvarez Quintana ............
D. Antonio Verd Llorca ......................
D. Juan de la Fuente y  de la Cá

mara ......................................... ..
D. Ramón Garín Varillas .................
D. Lázaro Olivares Ballesteros ........
D, José María La vina Calvo ............
D. Antonio Vicent Guillén ................

D. Enrique Lorenz Meler . . . . . . . . . . . .

Números 1, 2. 3, 4, 5 y 7.
Informe de la Delegación de Industria de los documentos acreditativos del ejercicio 

de la profesión.
Numero 9 0 informe de la Delegación de Industria de los documentos acreditativos 

de! ejercicio de 'a profesión.
Números 4, 5, 7 jy 9.
Número 9 y certificación de ia Administración de Rentas Pública?. Informe de la 

Delegación tít Industria de io> documentos acreditativos del ejercici» .de la profesión.
Números 3, 4, 5, 9 y justificar tres años ejercicio profesión. Certificación de la Admi

nistración de Rentas Públicas. Informe de la Delegación de industria de los do
cumentos acreditativos del ejercicio de ia profesión.

Número 9 y legalizar certificado de nacimiento. Certificación de 3a Administración de 
Rentas Pública.?. Informe de la Delegación de Industria de lo© documentos acredi
tativos del ejercicio de la profesión.

Número 2,
Números 1, 2, 3. 4, 5 y 7.
Informe de Ja Delegación de Industria de los documentos acreditativos del ejercicio 

v de la fo íe s ió n .
Númeio 9 e informe de la Delegación de Industria de los documentos acreditativos 

del ejercicio de la profesión.
Número 2 y justificar ejercicio jjte la profesión durante tres años, Certificación de la 

Administración de Rentas Públicas.
Números 3, 4, S y certificación de la Administración de Rentas Públicas. Relación 

de trabajes profesionales. Informe de la Delegación de Industria de los documen
tos acreditativos'del ejercicio de la profesión.

Números 1, 2, 3 4, 5 y 7.
Números 7 y 9.
Númeio9 4 y 9-
Números 4 7 9 0  informe de la Delegación de Industria de los documentos acredita

tivos del ejercicio de la profesión. Certificación de 3a Administración de Rentas 
Públicas.

Número 9.
Números 1, 2, 3, 4, 5 y 7.
Números 3, 4, 7 y 9.
Número 9 y Certificación de la Administración de Rentas Públicas.
Números 1, 2, 3 4, 5, 7 y 8,
Números a y 9 y certificación de la Administración de Rentas Públicas.
Número? 1, 2, 3, 4, 5, 7 y 8.
Números 1, 2, 3 . 4 ,  5, 7 y 8.
Números 1, 2, 3 4, 5, 7 y 8.
Número? 1 , 2 , 3  4» 5» 7 Y &•
Números 1, 3, 5 7 y 8.
Números 4 y '9  y legalización certificado de nacimiento.
Números 1, 2, 3, 4, 5, 7 y 8.
Númeio* 1, 2, 3 4, 5, 7 y 8.
Número* 1, 2, 3, 4, 5, 7 y 8.

Números 1, 2, 3. 4, 5, 7 y  8.
Números 1, 2, 3, 4, 5, 7 y 8.
Número 9.
Números 1, 2, 3, 5 y 8 e informe de la Delegación de Industria de los documentos 

acreditativos deu ejercicio de la profesión.
Números 8 y 9 e informe d e ja  Delegación de Industria de los documentos acredita* 

tivus del ejercicio de la profesión. Certificación de la Administración de Rentas 
Públicas.

Números 2, 3. 7, 8 y 9.
Números 1, 2, 3, 4, 5 y 7*

Números 1, 2. 3, 4, 5, 7 y 3 .
Número^ l ,  2, 3, 4, 5, 7 y 8.
Números i,  2, 3, 4 5, 7 y 8.
Número? 1, 2, 3. 4, 5, 7 y 8. ' „
Número 9 v justificar tres años ejercicio de la profesión. Certificación de la Admi

nistración de Rentas Públicas Informe de 3a Delegación de Industria de los do
cumentes acreditativos del ejercicio de la profesión.

Números x, 2, 3, 4, 5 y 7»
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N O M B R E S DOCUMENTOS QUE FALTAN

JX* Alfonso Ecsch Aymerich ...........

D. José Val sel l> Vi ver .....................

D. Amos SevilJa Arcas ......................
D. Francisco Gomis Villacampa ....
D. Bartolomé Ruiz Ramón ..............
IX Antonio (Escrig Graullera ..........

P. César Capdc-vila <te Guillerna ... 
D. ¿osé María Cariello Queraltó ...
D. Mauricio Garrió bolá ~..................
D. Manuel García Madureil ...........

D. Luis Yüaseea Forcada ..........
D. Marcelo Domínguez Passier
D. Gregorio Gutiez Amor ...............
D. Eduardo Barroeta Prichard ,
D. Félix Mazario Rodríguez ..........
D. Isidro Escalada Arroyo ..............
D. José María Buzón Ruiz ..............
D. Ramón Ubach García-Ontiveros.
D. Angel Lago Huertas ..................
D. José de la Cuétara Pérez MorD.

D. Mariano del Fresno Martínez de 
Baro¿a .............................. .........

D. José García Iglesias ..................
D. Arturo García Alvarez ..............

' D. Julián Sánchez Gudín ..................

D. Juan Alfonso Galí Casabona ... 
D. Manuel Lumbreras Cubillo

D. José María González Ramos-Iz
quierdo ......................................

D. Grisógono Quintana Machargo...

IX Félix Casellas Laguna .............

D. José Luí9 (López Jurado .............
D. Fernando Martínez Fernández...

D. Carlos Villalba Morales

D. Gregorio González Martínez ......
D. Walter Lewin de Aguinagalde...
D. Adolfo Rodríguez Ayora ...........
D. Juan José Iruretagoyena Este

ban ..............................................
D. Joaquín Ruiz Rivas ....................
1). Manuel Chaves Rubio ...............
IX Pedro Campo JMardomingo ........
D. Luis Estrada Girbau ..................
D. Antonio Massana Sola ................
IX Casimiro Guerra Peña ...............
P- Rafael Salcedo Salcedo

Números S y 9 y ¡justificar que la plaza que rteemperla en la Diputación Provincial 
de Barcelona está condicionada a la posesión del título de Ingeniero. Certificación 
de la Administración de Rentas Publicas de tributar por Utilidades como Inge- 
r.iero de la fábrica J. EstevewLlach de Tossa.

Número 9 y ¡legalizar certificado de nacimiento. Justificar ejercicio de la. profesión 
e informe do la Delegación de Industria de Ros documentos acreditativos del ejer
cicio de la prolesión.

Número*. 1, 2, 3 4, 5, 7 y S.
Números 3, 4, 5 y 7.
Números 4, 7, 8 y 9.
Número* 1 y 8 e  informe de la Delegación de Industria de los documentos acredita

tivos del ejercicio de la profesión.
Números i. 2. 3, 4, 3 y 8.
Números 8 y 9.
Número? 1, 2, 3. 4, 5, 7 y 8.
Número 9 y legalizar certificado de Nacimiento. Informe de la Delegación de Indus

tria de los documentos acreditativos del ejercicio de ia profesión. Cer aireación ds 
¡a Admini su ación de Rentas Públicas.

Números 3, 4, 8 y 9.
Números 1, 2, 3. 4, 5, 7 y S.'
N úmeros 4, 7, 8 y 9.
Números 1, 2, 4, 5 ,y 7.
N úmex os 7, 8 y 9.
N límeios 1, 2, 4. 5, 7 y 8.
Números 1. ?, 4. 5, 7 y 8.
Númetos 1, 2, 3, 4, 5 ty certificación de la Administración do Rentas Públicas.

, Certificado de la Administración de Rentas Públicas.
Número 9 y certificación de 5a Administración de Rentas Públicas. Justificar que 

existe la condición de Ingeniero para ocupar la plaza de Profesor de Dibujo de 
¡la Escuela de Aprendices de ¡la Maestranza Aérea.

Número 9 y certificación de la Administración de Rentas Públicas. Iníofrne do ,1a De
legación ció Industria de los documentos acreditativos del ejercicio de la profesión.

Números i, 2, 3, 4, 5, 7 y S.
Número S y certificación de la Administración de Rentas Públicas.
Números 8 y 9 © informe jde la Delegación de Industria de los documentos acredita

tivas de] ejercicio de la profesión.
Números 1, 3. 4, 5, 7 y S.
Número 9 e informe

del ejercido de la profesión. Certificación de la Administración de Rentas Públicas.

Número 9 y certificación de Ja Administración d© Rentas públicas.
Legalización certifi' ado d© nacimiento. Certificación de la Administración de Rentas 

Públicas o, en su defecto, certificación, expedida por «la Delegación de Industria, 
de la fecha de establecimiento de la industria.

Número 9 y legalización certificado de nacimiento. Certificación de la Administración 
d© Rentas Públicas.,

Números 1, 2, 3, 4, 5 y 7.
Números 2, 3, 4, B e informe de la Delegación de Industria de los documentos acre

ditativos del ejercido da ¡la profesión. Certificación do la Administración de Ren
tas Públicas.

Números 3, 4, 5, 8, 9 e informe de la Delegación de Industria de los documentos 
acreditativos del ejercicio de la profesión. Certificación de ía Administración de 
Rentas Públicas.,

Números ¡5, 4, 5 y  7.
Números 1, 2, 3, 4, 5, 7 y  8.
Número* 1, 2, 3, 4, 5, 7 y 8.

Números i, 2, 3, 4, 5, 7  y  8.
Número 4.
Número* 1, 2, 3, 4, 5, 7  y 8.
Números 1, 2, 3, 4, 5, 7  y 8. .
Números <, 2, 3, 4, 5, 7 y 8.
Números 1, 2, 3, 4, 5, 7  y S.
Números 1, 2, 3, 4, 5, 7 y 8.
Números 1, 2, 3, 4, 5 y 7*

NOTA.— i indica certificado de nacimiento; 2, título o certificado de estudios; 3, certificado del Registro Central tío 
Penados; 4, certificado médico de aptitud física; 5, certificado de lealtad al Glorioso Movimiento Nacional; 7, justificación 
ido haber ejercido la profesión por [un mápimo de tres anos;  St pago de derechos de oposición; 9, reintegro de documentos.
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MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Caminos
(Conservación y Reparación)

A d ju d i c a n d o  l a  s u b a s t a  de  l a s  o b r a s  q u e  
se  m e n c io n a n  a  los s e ñ o r e s  q u e  se  

c i t a n .

Y E to  el resultado obtenido en la su-* 
basta de las obras de'" reparación de 
explanación y firme do los kilóm etros i 
til j o  d^T C. L. de A storga a  Sarna Co- 
loniba por V al de San ' Lorenzo, pro
vincia de León,

Lsta  Dirección General bu tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el servi
cio. al mejor postor, don Manuel j\l:11 - 
mierca San Antonio, vecino de León ,, 
que se compromete a ejecutarlo, con sfí 
jeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 232,000 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de ' 
pesetas ^246.614,75^ ten iendo 'el adjudica 
tario que otorgar la eorrespondieiue e s 
critura de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Notarial 
de ^Madrid, dentro del ,plazo de un mes.
3 contar de la fecho de la publicación 
rn e¡i B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES- 
T A D O  de la presente resolución.

Lo que comunico a V . S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 28 de noviem bre de 1945.^- 
E l Director general, A. S. del Rio.

Sres.'O rd en ad o r Central de Pn'gos, Je fe  
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Je fe  de O bras Públicas d* lo 
provincia de León y adjudicatario, 
don Manuel Malmiern San Antonio, 
vecino de León.

• V isto el resultado obtenido en la su
basta ,do las obras de reparación de e x 
planación y firmo de» los kilóm etros- 1 
al 2 y 6 al 19 de la i ,a y 9,500 al jó  de 
la 2 .a del . C. L . de T o rres al Puente- 
de M azúceos y C. L . de¡ Puente de Ca- 
Jnncha a Bolerda, provincia d é . Jaén , 

J^sta D irccciónv (ieneraj ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el servi
cio al mejor postor, don Pascual Onriv* 

B lanco;-: vecino de Jaén , que se 
compnomete a ejecutarlo, con sujeción 
al proyecto y en lo¿ plazos (jesignados 
en el pliego cR' condiciones ¡particulares 

.y económ icas d¿ esta contrata, por- la 

.cantidad de 12 1.000  pesetas, siendo *?! 
presupuesto de contrata de 139 ,331 ¡^4 pe
setas, teniendo . el ad judicatario  ■ que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio N otarial de Ma* 
drid, dentro del plazo de un m es, a 
contar de la fecha de la publicación en 
f \  B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
de la presente resolución;

L o  ’cjue comunico a V. S . para su cO“ 
nocimiento y electos.

Madrid, 28 de noviembre de 1945.—E l 
Director general, A. S. del R io .

Sres; Ordenador fcentral de P agos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, í ige- 
niero Je fe  de O b r a s . Públicas' de la 
provincia de Jaén  y 'ad ju d icatario , ’dor.r 
Pascual Onrubia Blanco, vecino de Jaéú

V isto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex 
piauución y firmo de lós kuumetrus 1 
al 12,820 de ia C. C . de A lcalá la Reai 
a  Vélez-M áiaga, provincia de Jaén ,

E »ia  Dirección G eneral lia tenido a 
bien adjudicar' definitivamente el servi- 
cio al mejor ipostor, don Ferm ín Capis 
col Muñoz, vecino do Torre del Cam po, 
provincia de J,aén, que se compromete 
a  ejecutarlo, con sujeción al proyecto 
y en lc^ ‘ plazos designados en el pliego 
de condiciones ptirticulares y económ i
cas de esta contrata, por' la cantidad 
de» 1S4.795 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de *84.890,66 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de con 1 rafa 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial d e Madrid, dentro 
deD plazo de un mes, a contar de la 
lecha de la • publicación en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  *D E L  E S T A D O  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S . para sü co
nocimiento y efectos.

M adrid,. 2S de noviembre de 1945-— 
E l Director general, A. S , "del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Je fe  
de la Sección de Contabilidad,. Inge
niero Je fe  de O bras .Públicas de la 
provincia de Jaén  y adjudicatario, don 
Ferm ín Capiscol Muñoz, vecino de 
T orre del C am po.

Visto el resultado obtenido^ en Ja su
basta de las obras de reparación.' de ex
planación y firme de Jos kilóm etros 899 
al 404,338 de Ja t.tt y de la 2 /  del 2 
al 4 de la G. N. de Badajoz a G ra
nada y C . L . de Pilar de M oya a Mar- 
tos, provincia de Jaén7 

Esta. Direflifcjón G eneral ha tenido a 
bien adjudicar definitivamtAue ei servi
cio al mejor postor, don Francisco H i
dalgo Ram ón, vecino de Jaén , que se 
com prom ete a ejecutarlo, con. sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particulares 
y económ icas de esta contrata,' por la 
Oantldacl ,je 168.300 pesetas* siendo el 
presupuesto de contrata de 173.621,44 p e
setas, teniendo el adjudicatario .que 

o to rg ar la correspondiente escritura0 de 
contrata ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Mar 
drid, dentro del plazo t(e un mes, a 
contar 40 la fecha do la publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
de la presente resolución

I^o que comunico a V ’. S. para ,su co
nocimiento y efectos.

M adrid, 28 do noviembre de 1945*— 
/¡El Director general, A. S . del R ío.

Sres. Ordenador Central de p agos, Je fe  
de la Sección de Contabilidad, In ge
niero Je fe  de O bras Públicas de la 
provincia de Jaén  v adjudicatario, 
don F ran cisco  H idalgo Ram ón, ve
cino de Jaén ., '• , »
V isto el resultado-obtenido-en "la su

basta de ¡as obras de reparación con 
macadam, ordinario de los Kilómetros 
8S»30o al 91,300 de la B a, kilóm etros 10 
aT 17, Me la 2 .a,- kilóm etros 1 al 3 de 
la  3 >  y 2 11,800  al 222,800 de la 
C. C. 321 de Linares a Orcera, C . 523 
de V illacarrillo  a  H uércaFO vera, Ca

mino Local de L a  Puerta Siles y 
C,. N. 322 de Córdoba a Valencia, pro
vincia, de Ja é n ;

E sta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definióvam chte el servi
cio al -mejor postur, don Dalm acio G a l-*  
cía •Cerrillos, vecino de L a  Puerta efe 
Segura, provincia de Jitcn, que se cóm
pram ele a ejecutarlo, con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados en 
el pliego do condicione?* particulares y 
económicas rie esta contrata, por la can
tidad do 222.300 pesetas, siendo el pre
supuestó de contrata d r 247.117 ,04 pé
selas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designo 
el Decano 'del Colegio Notarial de M a
drid, dentro peí plazo de un m is, a 
contar de la fecha de la publicación en 
el B O L E T IN  O R IC IA L  D E L  E ST A D O  
de la presente, resolución.

Lo que comunico a Y . S. para su co
nocimiento y electos.

M adrid, 28 de noviembre de 1945.— 
¡El Director general, A. S. del Río.

Sres. O rdenador-Central de P agos; Je fe  
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Je fe  de O bras Públicas de la 
provincia de Jaén  y adjudicatario, 
don Dalm acio García Cerrillos, veci
no de L a  Puerta de Segura.

Visto ol resultado obtenido en la su. 
basta de s obras de reparación y ex
planación y  lirme de los kilóm etros 
25,500 a 29,850 d e T i prim era y 29,850 al 
31,300  de la segunda de C. C. de Huol- 
va a Portugal por R osal de la Frontera 
y C . L . de H uelva a Sanlúcar de G ua
diana, provincia de H uelva,

E sta  Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente-el s e r v í- ’
ció al mejor postor, don Rafael - Morales 
Sánchez, vecino do H uelva, que se com 
prometo a e je c u ta r lo  con sujeción al 
¡proyecto y  en los plazos designados e n ’ 
el pliego do condiciones ¡particulares y 
económ icas de esta contrata, por la 
cantidad de 126.500 pesetas, siendo el 
■¡presupuesto-de contrata do 126,500 pe
setas, teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de con
trata ante».el N otario 'que designe',el De
cano del Colegio N otarial de M adrid, 
dentro del plazo do un mes, a contar 

%de la fecha de la publicación en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 
la presente resolución.

Lo que comunico a V. S . para su co
nocimiento y efectos.

.M adrid , 28 de noviembre do 1945.--IEI 
D irector general, A. S . del R ío/

N
Sres. Ordenador Central de P agos, Je fe  

de Ja Sección de Contabilidad, Inge
niero Je fe  do O bras Públicas dé la 
provincia de Huelva v adjudicatario, 
don Rafael/ Morale<s Sánchez.

1. — 7-

V isto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, exp la
nación y firm e de los kilóm etros 12,594’ 
af 1 8 /de C. L . do Valverde del Cam ino 
a la frontera de Portugal, provincia de 
H uelva, • \

E sta  Dirección General ha tenido ,<i 
bien adjudicar definitivam ente ol servk.
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c io al m ejor postor don Fran cisco  Sou- 
sa  H ernández, vecino de H ueJva, que 

com prom eto a ejecutarlo  con sujeción 
al p ro yecto 1 y en los planos designados 
en el pliego de condiciones particulares 
v económ icas de osta contrata, por la 
cantidad  d e  120.482,40 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de j 26.482,40 
pesetas, tuniendo el adjudicatario, que 
oto rgar la correspondiente escritura de 
con trata ante el N otario que designe 
el ^Decano del Colegio Notarial de-M a
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación en •• 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O  de la presento resolución.

L o  que com unico a V. S. para su 
conóci miento y efectos.

M adrid, 28 de noviem bre de 1945. El 
D ireetór general, A. S . del Rio.

Sres. Ordenador Central <le‘ P a g o s / Je fe  
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Je fe  de O bras Publicas de la 
provincia 'de liu e fv a  y • ad judicatario  
clon Francisco So usa H ernández.

V isto el resultado obtenido en iu su . 
basta de las obras* de reparación de ex
planación y firm e de los kilómetros 51 
.al 41 de la  carretera de Bellpujg a F lix , 
.Sección de Borjas Blancas al iím iie, pro
vincia de Lérida, '

lEsta Dirección General lia  tenido a 
bien ad judicar definitivam ente él servi
cio a] m ejor postor Ingeniería y C ons
trucciones S a la  Am at, S . ‘ A ., con do
m icilio B arcelona, que se com pro
m ete a ejecutarlo  con sujeción al pro
yecto y cu los plazos designados en el 
p liego * de condiciones ¡particulares , y 
económ icas de esta contrata, por la 
cantidad de 233.600 pesetas,, siendo el 
prosupuesto' de c o n t r a t a  de pese- 
la s  244.357,, 5, teniendo el ad judicata
rio  quo otorgar la correspondiente . es
critu ra  de contrata ante el N otario que 
•designe el D ecano del C olegio N otarial 
de M adrid, dentro dol ¡plazo de un m es, 
a  contar de la fecha de la  publicación 
en el B O L E T IN  O F I C I A L 'D E L  E S 
T A D O  de la presente resolución.

L o  quo com unico a V . S . para su 
conocim iento y efectos.

M adrid, 2.9 de noviem bre de 1945.— 
E l D irector general, A. S . B ío .

Sres. O rdenador C entral de P ago s, Je fe  
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Je fe  de O bras Publicas de la 
provincia de • Lérida y adjudicatario  
Ingeniería , y C onstrucciones S a l a  
A m at, S. A ., con dom icilio en B arce
lona.

V isto  el resultado obtenido en la  su
b asta  de las obras de reparación de ex
planación v firme de los kilómetros 15,280 
;af! 23,545 de la carretera de T a r r e a  a 
Arbeca, provincia de Lérida, .

 E s ta  Dirección G eneral ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el servi
cio al m ejor postor Ingeniería y Cons_ 
truccipne> Sala Amat,' S.» A ., con -do
micilio <«n Barcelona, que se com pro, 
m ete a ejecutarlo con sujeción al pro- 
yocio v en lo> plazos designados en el 
pliego de . condiciones particulares v 
eco n énnicas de esta contrata, por la 
cantidad de 159.000 pesetas, siendo el 
presupuesto de ,c o  n t r a t de pese
tas 185.010,52, poniendo el adjudicata

rio  que» otorga]* la correspondiente es
critura de contrata ante el N otario que 
designe el Decano del C olegio N otarial 
de M adrid, dentro dol plazo de un mes, 
a contar de lfl lecha de la' publicación 
e.i el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S . 
T A D O  de la presente resolución.

Lo quo .com unico a V. S. para su 
conocim iento y efectos.

M adrid, 29 de noviem bre de 1945.— 
El D irector general, A. S. del Río.

Sres. O rdenador C entral de Pagos, Je fe  
de la Sección Contabilidad, Inge
niero Je fe  de O bras Públicas de la 
provincia de Lérida y ad judicatario  
Ingén ior 1 y Construcciones S a l a  
Am at, S . A .,' con dom icilio en B arce
lona.

 V isto  el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación v firm e de los kilómetros 1,6 13  
al 6 de la carretera de Tortosa á  Francia, 
por el Valle do Arán, Sección do Lérida 
a F lix  por M ayols, provincia de Lérida,

¡Esta Dirección G eneral h a tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el servi
cio al m ejor postor Ingen iería y C ons
trucciones S a la  Am at, S . A ., con. do
m icilio <<n Barcelona, que se com pro
m ete a ejecutarlo  con sujeción al ¡pro
yecto y en los plazos designados .en H 
pliego de condickxnos particu lares y 
económ icas de esta  contrata, por la 
cantidad der 63.636 pesetas, siendo el 
presupuesto de c o n t r a t a  de peser 
tas, 63.767,50, teniendo el ad judicata
rio  quo otorgar la correspondiente es
critura de contrata ante el Notario que 
designe el D ecano del C olegio N otarial 
de M adrid, dentro dol plazó de un mes, 
a contar de la  fecha de la  publicación 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S . 
T A D O  de. la ¡presente resolución.

Lo quo com unico a V f S . para su 
conocim iento y efectos.

M adrid, 29 de noviem bre de 1945.—̂  
El D irector general, A.- S . del R ío .

Sres. O rdenador Central, de Pago s, Je fe  
de la  Sección de Contabilidad, Inge
niero Je fe  de O bras Públicas de la 
provinqiá de 'L érid a  y ad judicatario  
Ingeniería y . Construcciones. S a l a  
Am at, S . A ., con dom icilio én Barceu 
lona.

 V isto el resultado obtenido en la su- 
 basta de las obras de reparación de .expla

nación v firm e de ¡los kilómetros 2 al 10 
d e  la carretera de (>r\c*ra a Ruraíort de 
OueraU, provincia de Lérida,

¡K>ta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el sea-vi. 
ció al mejor postor Ingeniería y Cons
trucciones S a la  Am at, S. A ., con do. 
micilio on Barcelona, que sé compro, 
m ete a ejecutarlo con sujeción al ¡pro. 
v-ecto y en los plazos designados en el 
pliego de condicionas ¡particulares y 
económ icas de esta contrata, por la 
cantidad do iüS.200 pesetas, siendo , 
prosupuesto do r o n t r a  t ;¡ de pese
tas 195.951,25, teniendo el adjudicata
rio  quo otorgar la correspondiente es
critu ra  de contrata ante el N otario que 
designe ol Decano del Colegio Notarial 
de Madrid., dentro dol plazo de un mes, 
a contar de la leí lia dé la publicación 
yn el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  KS. 
T A D O  de la ¡presente, resolución.

Lo que» com unico a V. S. para' su 
 conocim iento y efectos.

.M adrid, 29 de noviem bre de 1945.— 
El D irector general, A. S. del Río.

Sres. O rdenador C entral de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge- 

 ni ero Je fe  de O bras Públicas de la 
provincia de Lérida y  adjudicatario 
Ingeniería y C onstrucciones S a l a  
Am at, S. A ., con dom icilio en Barce
lona.

Visto e l. resultado obtenido en la su- 
bas.ia de las obras ale reparación de ex
plotación 3' firme de lo* kilómetros 17 al v 
2 i y 31 al 34,800 del C . C . de Salas de 
lo* Infantes a Patencia por Lerm a y ki
lómetros 73 al 75 y 81 al S3 del C. L . de 
Burgos a la Vid (provincia de Burgo*), 

Esta Dirección General ha tenido *a 
■ bien adjudicar definitivamente el servicio 

al m ejor postor, don Severino Leal Juez, 
'vecino de Vadocondes, provincia de Bur
gos,. que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al provecto y en los plazos desig. 
nados en el. pliego de'condiciones particu
lares y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 189.900 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de 244.639,50 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
Otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante e’l Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de ¡Madrid,

 dentro del plazo de un rúes, a  contar de 
la fecha de Ja publicación en el B O L E 
EN O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de la pre-¡ 
sente resolución.
. Lo  que comunico a* V. S. p ara .su  co-' 

nocimiento y 'e fecto s.
M adrid, 4 de diciembre de 195.—E l Di- 

 rector general, -A. S. del R ío.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe, 
de la Sección * de Contabilidad, Inge
niero Je fe  de Obras Públicas de la pro
vincia de Burgos y 'adjudicatario don 
Sev erin o 1 Leal Juez, vecino de Vado- 
condes.


